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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 20 d e  diciembre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 

                              clearing..... ...... . ............
Francos....... -     extraclearing...... . ..........
Libra,............   cl e a r i n g .....................

/ extraoiearing.......... .
Dólares........... ....................... .................... .
Liras.......................... . . . . . . ...................... .
Francos suizos..................................................
Reichsmark............................... ....................
Belgas............................................... .
Florines....................................................... .......
Escudos......................... .....................................
Pesos moneda legal................................ .......
Coronas suecas...............................................

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im portadas 
voluntarla y 
d e fin i ti va

mente

COMPRA  VENTA COMPRA 

22.95 
20.50 
40.50  
38,10 
10.95 
55,25 

253,00
4,24

43.50
2,49  
2,60

23,55 .

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46,55'
43,80
12,56

»
 290,95 

50,004 
2,86 
» .

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto. Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

T e s o r e r í a
Anuncio

Habiéndolo solicitado por doña Pauli
na Boutitón- Tberon y doña, (/armón Mar
tínez Ramos la devolución de la fianza 
que tenía constituida don Manuel Martí
nez Ramos en el Banco de España y a 
disposición de éste Centro para garantir4 
su gestión como Habilitado de" Clases Pa
sivas, por'haber fallecido-dicho señor, se 
hace público por medio del presenté ánun-.1 
ció, cumpliendo lo que dispone eí Decre
to de 14 de septiembre de 1925, a.fin de 
que si alguno de los que fueron sus po
derdantes, tuviera que hacer alguna recia, 
wación contra su gestión, se formule an
te la Tesorería de este Centro, dentro de| 
plazo de tres meses, a contar dehsiguiente 
día al de la publicación del presente anun
cio. 

Madrid, 10 de diciembre de 1940.—El 
í)irector General, Elíseo Migoya.

1.695:0 ‘

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

T e s o r e r í a
Anuncio

Habiéndose solicitado por don Andrés 
Cañamero González la .devolución de la' 
fianza que tiene constituida en ]a Caja 
General de Depósitos y  a disposioión de

este Centro para garantir su gestión como 
Habilitado de Clases Pasivas, por haber 
cesado en este cargo, se hace público, 
por medio del presente anuncio, cumplien
do lo que dispone el Decreto de 14 de 
septiembre de 1925, a fin de qué si alguno 
de los quo fueron sus poderdantes luviera 
qUe hacer alguna .reclamación contra su 
gestión, se forrnufe ante la Tesorería de 
este Centro, dentro del plazo de tres me
ses, a contar del siguiente día al de la pu 
blicación del pre'sente anuncio.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.—El 
Director General, Elíseo Migoya.

T .694-0 *

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA PRIMERA RE
GION MILITAR

 Madrid
Anuncio de concurso de obras 

Hasta las treoe horas del día 26 del co
rriente mes se admitirán en esta Coman
dancia, paseo de Ramón y Cajal, núme
ro 5, quinta planta, durante las horas de 
oficina, de nueve á trece y de diecisiete a 
dieciocho, ofertas para la ejecución de 
obras por el sistema de destajo,••compren
didas en el/(Provecto dé construcción de 
un polvorín en la Plaza de Talavera de 
la Reina». •

Los documentos Relacionados con este, 
concurso estarán de manifiesto en las mis
mas horas, todos Tos días laborables,' has
ta . 'la fecha mencionada en . la citada Co

mandancia, a disposición de los concur
santes.

El modelo de proposición se ajustará al 
siguiente, con una póliza de 4.50 pesetas,

Madrid, 17 do diciembre de 1940.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Mariano 
Gurrillo. 

Modelo de proposición
Don .............   vecino de ......... provin 

cia de ..........., según cédula personal nú
mero ............ con'residencia en ............... ,
provincia de ........... , calle de    nú
mero  enterado del anuncio publi
cado y que figura en las tablillas de anun
cios del Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital y de la Oomarídaneia de Fortifica
ciones y Obras, así como de las condi- 
oionés y requisitos que se exigen para la 
ejecución de lp.s obras comprendidas en 
el «Proyecto de construcción de un pol- 
voríu en la Plaza de Talavera de la Rei
na», se compromete a tamaV a su cargo 
la realización de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados raqui si 
tos y condiciones de dichas obras, a cuyo 
objeto acompaña el recibo correspondien
te da lá contribución industrial, de estar 
ai corriente del pago de Subsidio Fami
liar., de Vejez, póliza de seguro de acci
dentes del trabajo y justificante de haber 
constituido un depósito provisional de 
50.p00,00 pesetas, bien en metálico o en 
títulos de la Deuda, y demás documentos 
prevenidos en la regla sexta de Jas condi
ciones de orden legal.

Asimismo, se compromete a que la¡s re
muneraciones mínimas que, han da perci
bir los obreros de cada oficio y categoría ‘ 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y  por- horas extraordina
rias. no serán inferiores ni tope fijado 
por la Junta creada por R. O. Circular 
de 26 de abril da 1929.

Madrid .......: . . ................... ................... .
El Destajista.

2.830-0 

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

Madrid

Vacante de Odontólogo en los Cole
gios de Huérfanos y Guardias Jóve

nes, de la Guardia Civil

Por existir vacante de Odontólogo para 
asistencia diaria en los Colegio^ de Huér
fanos y Guardias Jóvenes del Cuerpo de la 
Guardia Civil, instalados en Valdemoro, 
(Madrid), el que desee ocuparla deberá 
solicitarlo, mediante instancia documenta
da, a.! Director CeperaI del referido Cuer 
p o ; ej plazo de admisión de instancias 
caducará el dfa 25 del corriente mes.
 Esta plaza está dotada con el haber 

anual de 6.000 pesetas.-
El pliego de condiciones particulares
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estará expuesto en la Dirección General, 
Lista, número 38, Madrid.

' Madrid, 16 de diciembre de 1940.—Ei 
Director General, P. O., El Coronel Se
cretario, Manuel Pintó.

2.938:0

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE
ALIC ANTE

Habiéndose extraviado el resguardo ta 
lonario expedido por esta Sucursal en 
28 de, mayo de 1936 con el número 53 
de entrada y ^.0.735 de registro, corres
pondiente a un depósito en metálico de 
tres mil pesetas (3.000), constituido por 
don Indalecio Linares Barrientos, Secre
tario del Juzgado ,d« Prim era Instancia 
del distrito número 2 (Suer) para respon
der de los autos de mayor cuantía que se 
tram itan  en este Juzgado, promovidos 
por-el Procurador Sr. Mayor, en nombre 
de la S. A. Volund, de Copenhague, con
tra  don Henry Queyrant, sobre reclama
ción de cantidad, se previene a la perso
na en cu.yo poder se halle que lo presente 
fji -esta Caja Sucursal, en la inteligencia 
de -que’ están tomadás todas las precau
ciones oportunas parxa que no se entregue

* el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dioho resguardo sin va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
Tne#$s desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAU DEL ES
TADO .y  «Boletín Oficial» de la provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo-a 
lo.dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Alicante, a T6 de diciembre de 1940.— 
Ei Delegado de Hacienda (ilegible).
: 1,696-0

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
SORIA

Intervención
Anuncio

' Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda del Estado, por las clases, 
emisiones y vencimientos que a continua
ción se detallan, se hace público por me
dio de este periódico oficial para general 
Conocimiento, ya ^que transcurrido que 
séa un mes, a contar de esta publicación 
en e i'B Q L E T IN  OFICIAL DEL ESTA- 
DO y en el de la provincia de Soria, se 
procederá & su anulación definitiva, según 
1» dispuesto en la R. O. de 17 de abril He 1913.

Detalle que se cita 
Cupón n úmero 148, Deuda Perpetua 

Interior * \p or 100 con impuesto, emi
sión 1930, vencimiento 1 de octubre 
de 1938:

Factura número 17.—43 cupones, se 
rie A, números 103.873 al 905 inclusive, 
103.917 al 22, 104.565 al 67 y. 505.358; 
10 cupones, serie B, números 25.780 y 81, 
25.783, 25.787 y 88, 25.826 al 29 inclusive 
y 110.832; , 13 euponea, serie C, números

27.773 al 83 y 27.823 y 24; 6 cupones, 
serie G, números 14.948 al 52 y 61.731, 
y 9 cupones, serie H, números 11.154 
al 60 y 11.162 y 63. .

Factura número 118.—175 cupones, se
rie A, números- 12.488 y /  89, 12.834,

• 23.716, 42.266 al 69, 103.764, 103.Í69 
, al 76, 103.784 al 86, 103.804 y 5, , 103.934 

al 36, 103.942 y 43, 103.964 al 66, 103.995 
al 104.004, 104.071 al 74, 104.224 al 27, 
104.303 al 9, 104.399 al 405, 104.408 al 15, 
104.421 al 23, 104.531 al 38, 104.542 al 45, 
104.575, 104.709 y 10/ 104.794 al 812, 
104.859, 104.862 al 64, 104.872 y 73,’
104.886, 104.888 al 904, 104.933 al 41,
104.954 al 58, 142.044 y 45, 247.508 y 9. 
247.597, 310.830, • 321.114 y 15, 329.854 
al 58, 331.616 al 19, 489.835 y 36, 741.340, 
752.578 y 79 y 908.429 y* 30; 31. cupones, 
serie B, números 25.767 y 68, 25.797 al 
803, 25.839, '25,953 y '54, 25.956 y 57, 
25.967 y 68, 25.971, 25.982 al 85, 25.990 
y 91, 25.996 al 99, 70.364, 164.391 y 92 
y 164.450; 29 cupones, serie C, números 
27.751 al 53, 27.793, 27.947.al 50, 27.952, 
27.955, 27.957 al 59, 27.966 al 78, 27.990, 
159.839 y 183.961; 2 cupones, serie D, 
números 9.123• y 44.865; un cupón, se
rie E, número 7.273; uno, serie F , núm e
ros 7.248 ; 33, serie G, números 4.583, 
14.224 y 25, 14.877, 14.879, 14.953, 14.956 
al 58, 14.965 y 66, 15.000 al 15.002, 
15.035 y 36, 15.059 al 72, 15.075 al 81, 
15.084, 15.086 al 88, 28.247 y 32.606, 
y 21 cupones, serie H, números 11.120, 
11.164, 11.180 al 82, 11.210, 11.252 al 56, 
11.265, 11.269 y 70/ 11.275 y 76, 11.280, 
11.283, 11.291, 59.732 y 82.330.

Factura número 119.—Un cupón, se
rie número 110.254.
> Factura número 120.—Un cupón, se
rie E, número 4.427.

Soria, 16 de diciembre de 1940.—P. El 
Interventor de Hacienda G. de la Sierra 
Y.° B.° El Delegado de Hacienda, Cacho. 

1.697-0
DELEGACION DE H A C IEN D A  DE 

C A D I Z
Edicto

Don Félix Bragado Alvarez, Abogado del 
Estado, Jefe, Juez Instructor de expe 
diente gubernativo.
Por el presente se cita y emplaza a 

doña Luisa Alonso Sobrino, que ha sido 
titular de la Administración de Loterías 
número 1 de Ceuta, con domicilio últi
mamente conocido en dicha Plaza, calle 
de Soberanía Nacional, número 16,. a fin 
de que, en término de quinto día después 
de la publicación del presente, comparez
ca ante mí, al objeto de prestar declara 
ción en expediente gubernativo que se le 
sigue por abandono del servicio y alcan
ce de pesetas cinco mil quinientas sesenta 
y nueve setenta y séis céntimos, quedan 
do advertida de que su incomparecencia 
»o detendrá el curso .de laâ  actuaciones 
correspondientes.

Y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de 29 de ju 
lio de 1924, y en cumplimiento de sus 
preceptos, se extiende este edicto.

Cádiz, 18 de noviembre de 1940.—El 
Abogado del Estado, Jefe, Juez Instruc
tor, Félix Bragado.

1.699.-0
DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  

SORIA 
Ampliación de industria

Peticionaria : Doña Elena García, viuda 
de Márcelo Diez.—Abejar (Soria).

Objeto de la am pliación: Instalación de 
una sierra circular y máquina machihem
hradora.

Producción anual: 45.000 metros cua
drados de tarima.

Se hace pública esta petición para que 
Jo§ industriales que se consideren afec
tados por l a . misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle, de 
Nicolás Rabal, 5, primero.

Soria, 3 de diciembre de 1940.—El In 
geniero Jefe, José Muñoz-Reniso.
- 1.693-X-O • 
D E LEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  

C A D I Z
Edicto

Don Félix Bragado Alvarez, Abogado del
Estado, Jefe, Juez Instructor de expe
diente gubernativo.
Por el presente se cita y emplaza a- 

doña Inés Sánchez Tardío, que ha sido 
titu lar de la Administración de Loterías 
número 2 de Ceuta, con domicilio ú lti
mamente conocido en dicha Plaza, calle 
de Camoens, número 7, a fin de que, en 
término del quinto día después de la pu
blicación del presente, comparezca ante 
m í,' al objeto de prestar declaración en 
expediente gubernativo que se le sigue 
por abandono del servicio y alcance de 
pesetas veintiocho mil quientas.'catorce 
con diez céntimos, quedando advertida de 
que su incomparecencia no detendrá el 
curso de las actuaciones correspondientes.

Y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de 29 de ju 
lio de 1924, y en cumplimiento de sus 

. preceptos, se extiende este edicto.
Cádiz, 18 de noviembre de 1940.—El 

Abogado del Estado, Jefe, Juez Instruc
tor, Félix Bragado.

1.698-0
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 

J A E N  
Nueva industria

Peticionario: Carbonell y Compañía, 
de Córdoba.

Objeto de la nueva, in d u str ia : Fábrica 
db extracción de aceite de orf jos de acei
tuna en Aioaudete. '
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Producción Declara poder tra ta r 30 ton
eladas de orujos grasos en veinticuatro 

iioras, con producción de 2.000 kilogramos 
de aceite.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales, haciéndose 
pública la petición para que los industria
les que se consideren afectados, por la mis
ma presenten los escritos que. estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las  ̂Oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Avenida del Generalísimo Fran 
cc, número 2, teléfono 426.

Jaén, 3 de diciembre de 1940.—El In 
geniero Jefe, V. de Buen.

1.692-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

LERIDA
Nueva industria

. Peticionario : Don Ramón Majó Lleo- 
nart.

Objeto ele la industria: Obtención de 
lactosa. " -

Em plazam iento: Seo de Urgel.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
tadós p o r .la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficina? de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 11 de diciembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.694-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

LERIDA 
Ampliación de industria

Peticionario : José María Ferrán  Coste, 
fabricante de aceite de orujo.

Objeto de la am pliación: Transformar 
el orujo extractado en combustible leño
so. para gasógenos de motores de explosión 
y en harina para piensos.

E iqplazám iento: Tárrega.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
s dos por la misma presenten los escritos 

que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, endas Oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Lérida, 10 de diciembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.605-X-O
DELEGACION DE HACIENDA DE 

TERUEL
Edicto

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 233 de 
entrada y 3.165 de registro, expedi
do en 22 de noviembre d e 1937, de 

ó pesetas 1.364,05 (mil trescientas se- 
^senta y cuatro pesetas, cinco 

céntimos), constitu ido  en  la D elegación 
de H acien d a  de T eru el, por F ed era 
ción T uro lense , S. A ., se publica en 
es te  periódico oficial, a .los efectos 
de<lo d ispuesto  en el a rtícu lo  36 del 
R eg lam ento  de la Ccfja G eneral de 
D epósitos d e , 19 dle noviem bre de 
1929, ad v irtién do se  que tran scu rrid o  
el plazo de dos m eses sin rec la m a
ción de te rcero , se considerará* nu lo  
el resg u ard o  de referencia  y se p ro
cederá a la expedición del o p o rtuno  
duplicado. . '

T e ru e l, 2 de diciem bre de 1940.— 
El D elegado de Haciend-a (ileg ib le). 

1.689 O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BURGOS 
Nueva industria

Peticionario : Doña María Gil-Delgado 
Casado. *

Objeto de la# in d u stria : Fabricación de' 
tejidos de seda artificial. |

Producción: Dieciocho mil metros' anua 
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

 ̂ Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de (jliez días, en esta Delegación de In 
dustria.

Burgos, 13 de diciembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Antoqio López Monis. 

1.699-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario : S. A. Cajiñetál. — Mon- 

dragón. -
' Objeto de la ampliación: Instalar una 
sección de im prenta, complementaria de 
de su actual' instalación.
, Producción : 1.500 carpetas dé diversos 

tipos, 400 archivadores o clasificadores de. 
varios modelos, 50 taladradores de pape
les de varios tipos, 20 cosepapeles, 100 
blocks y 5C>, vades de escritorio.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales. que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estiman oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía 
zo de die2 días, en las Oficinas de. esta 
Delegaciór de Industria *(Prim, 35).

•San Sebastián, 5 de diciembre de 1940. 
Ei Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

1.698-X-O

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
MANRESA 

C o n c u r s o
Por el presente se anuncia a éon^urio 

la provisión ep propiedad de la? áigiiiénte* 
plazas: >

Una de Macero, dotada cop &1 haber 
anual de 3.600 pesetas.

Dos de Alguacil-Recaudador-Prégonero, 
con el haber anual de 3.400 pesetas.

Cuatro de Vigilantes de Grupos Éáeo 
lares, con él haber anual de 3.102,50'pe- 
-sétas, equivalentes a 365 jornales, a r a 
zón de 8,50 pesetas diarias. V

Dos dé Vigilante Sanitario de primerá, 
recaudador de arbitrios, con el haber , 
anual de 3.285 pesetas, equivalentes^ a 
365 jornales a 9 pesetas diarias. •

Cuatro de • Vigilantes Sanitario* de se
gunda, recaudador de arbitrios, con ei 
haber anual de 3.102,60 pesetas, equiva

len tes  a 365 jornales a 8,50 pesetas dia
nas.

Diez de Guardia Municipal Urbano, con 
el haber anual de 3.285 pesetas, equiva
lentes a 365 jornales, á 9 pesetas diarias

Una de Portero de la Comandancia M u
nicipal, con ei haber anual de 3.10^,50 
pesetas, equivalentes a 365 jo rnales..*  
8,50 pesetas diarias.

Una de. Cabo de Guardería rural, pon 
el haber anual de 3.650 pesetas, equiva
lentes a 365 jornales a 10 pésótás d ia
rias ; y

Una de G uarda Rural, con el haber 
anual de 3.285 pesetas, equivalentes* a 
365 jornales a 9 pesetas diarias, con arre
glo a !ós siguientes cupos:

Cupo primero. — Caballeros Mutilados 
por la P a tr ia : Vigilantes de Grüpos /Es
colares, 4 ; Porteros de la Comandancia 
Municipal, 1.

Cupos segundo y  tercero refundidos.— 
Ex combatientes que hayan alcanzádÓ,\pór 
lo menos, la Medalla de la Campaña o 
que reúnan las condiciones que para su ' 
obtención se precisan: Guardias Munici
pales Urbanos. 8 ; Alguaciles-Recaudado
res, suplentes Pregonero, 1 ; Guardas R u
rales, 1..

Cupo cuarto.—Ex cautivos por la Cau
sa Nacional, que hayan Juchado con Jas 
armas por la misma t) que hayan sufrido 
prisión en Jas cárceles o campo? rojos 
durante más de tres meses, .siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movi
miento desde su iniciación y su lealtad, al 
mismo durante su cautiverio : V ig ilan tes' 
Sanitarios de primera, recaudadores de ai' 
bitrios, 2;  Vigilantes Sanitarios de se
gunda, recaudadores de arbitrios, 1 .

Cupe quinto.—Huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra "y dé los 
asesinados por los rojos : Vigilantes Sani- 
tarios de segunda, recaudadores de arb i
trios, 3.

Cupo sexto, libre o no restringido.—M¿- 
sero, 1; Alguacil - Recaudador'- Pregoñer



P á g i n a  5 7 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20  d i c i e m b r e   1 9 4 0

ro, 1; Cabo de Guardería rural, 1 ; Guar
dias Municipales Urbanos, 2. '

.Regirán las bases y normas insertas en 
Itt convocatoria aparecida en el ^Boletín' 
Oficial» de la provincia de Barcelona, nú
mero 296, correspondiente al día. 10 del 
actual mes, y las instancias deberán, ser 
presentados, en la forma que- expresa la 
mencionada convocatoria, dentro.del pla
zo de treinta días hábiles, contaderos a. 
partir del siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Manresa, 12 de diciembre de 1940.—El 
Alcalde-Presidente, Domingo Prunes. 

2.829-0
DIVISION HID R A U L IC A  DEL NORTE  

DE ESPA Ñ A  
Aguas terrestres.— Concurso de proyectos

Anuncio  

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario : Don Seeundi- 
' no JFanjul y Díaz Faes.

Clase de aprovechamiento: Producción l de energía eléctrica.
Cantidad de agua que se solicita: ¡Seis 

rail litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: Río Pigüeña.- 
Término municipal donde radica la 

toma: Miranda (Oviedo). >
Se abre un plazo, que terminará a las 

trece horas del día en que se cumplati 
treinta naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-' 
DO, durante el cu(il, y en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el proyec
to de las obras en las Oficinas de esta 
División Hidráulica, sitas en C)viedo, ad
mitiéndose también en las mismas,.y du
rante* el plazo_# fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que el de Ja 
petición anunciada o sean incompatibles 
con él, precediéndose a la upertura de los 
mismos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo.

Oviedo, 13 de diciembre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, Josó González Vjaldés. 

1.704-0  
J U N T A  SINDICAL DEL IL USTRE CO

LEGIO DE CAMBIO Y BOLSA DE  
M A D R ID  

Admisión de valores a la cotización oficial
Esta Jun ta Sindical, en uso de las a tri

buciones que le confieren' el Código de 
Comercio y los Reglgméqtos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha < 
acordado que se admitan a la contratación 
piiblfda bursátil e incluyan en la cotiza- : 
i:i.'»n oficial de esta Bolsa de Comercio ¡ 
l-.v siguientes valores, emitidos y puestos ¡ 
en circulación por la Sociedad Hispano

Portuguesa de Transportes Eléctricos 
«Saltos del Duero», S. Á. :

1.° Acciones serie A, color rojo.—1.30(1 
• especiales, números 1 al 1.300.; 148.700 or

dinarias, números 1.301 al 150.000, y 
90.000 ordinarias de dividendo mínimo 
anual garantizado de 3,50 por 100, núme
ros 150.001 al 240.000.

2.° Acciones serie B, color blanco.— 
700 especiales, números 240.00J al 240.700, 
y 49.300 ordinarias, números 240.701 al 
290.000.

Todas estas acciones son de 500 pese
tas nominales cada una, totalmente des
embolsadas.

Las de la serie A, color rojo, sólo po
drán ser transmitidas entre españoles, y 
si aparecieren poseídas por extranjeros, 
la Sociedad no reconocerá el capital re
presentado por las mismas, ni les abonará 
dividendo alguno, ni les admitirá en Tas 
Juntas, ni les concederá derqcbo1 alguno 
de los que los Estatutos otorgan a los 
accionistas. •

Las acciones de la serie B, color blan
co, pueden transmitirse libremente .entre 
españoles y extranjeros. Las especiales, lo 
mismo las de la serie A, color rojo, que 
las de la B, color blanco, son totalmente 
análogas a las ordlnarias^de las respecti
vas serie, con la diferencia de que no 
participan de ningún dividendo, mientras 
éste no exceda del 8 por 100. Cubiertas 
en cada ejercicio todas las ^tenciones de 
la Sociedad que,deben ser pagadas con los 
beneficios del ano, incluso el dividendo a 
las demás acciones hasta el 8 por 100, 
las especiales tienen derecho a la mitad 
del remanente del beneficio de cada año, 
pero no podrán percibirlo mientras tal 
remanente de beneficios no sea distribuido 
en forma de dividendo. En tanto no lle
gue; esta distribución, puede ser empleado 
por la Sociedad • del mismo modo que sus 
restantes bienes. El dividendo a las ac
ción ps ordinarias hasta el 8 por 100 no 
tendrá carácter* de acumulativo. La So
ciedad no nodrá enajenar ni arrendar su$ 
bienes, ni fusionarse con otra Compañía, 
sin que en cada caso presten su consenti
miento los tenedores dé la mayoría de las 
acciones especiales.

Las acciones de dividendo mínimo anual 
garantizado perciben el 3,50 por 100 de 
su valor en tanto no ^e acuerde el re
parto de un dividendo superior paTa él 
conjunto do las acciones, series A y B, $n 
quyo caso aquéllas disfrutarán de igual 
beneficio que' el señalado para éstas. To
dos los accionistas tienen derecho de asis
tencia a Juntas, pero no tendrán voz ni 
votp si no poseen por lo menos 50 ac
ciones, bien se trate de ordinarias o es
peciales, o de 100 sbsó trata de acciones 
de interés mínimo.

3.° 120.000 obligaciones de 500 pesetas 
nominales cada unr números 1 al 120.000, 
al portador, con interés de 5 por 100 
anual, pagadero por semestres en 30 de 
junio y 31 de diciembre de. cada año, y

reembolsabas no más tarde de 31 de di 
ciembre de 1984, mediante sorteos anua 
les á partir de 31 de diciembre de 1944, 
conforme al Cuadro de amortización que 
figura ál dorso de los títulos, reservándose 
la Sociedad emisora la facultad de anti
cipar total o parcialmente el reembolso 
de los mismos.

Lo qüe se anuncia al público a los efec
tos procedentes.

Madrid, 17 de diciembre de 1940.—IJl 
Secretario, Felipe Gómez-Acebo.—V.° B.° 
El Sindico Presidente, Joaquín Ruiz.

6.062-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 

COMPAÑIA H ISPANO = AM ERICANA  
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir dél día 1 de enero de 1941 se 
pagará el -cupón B-21 de los Bonos de 
Renta 6 por 100, emitidos por esta Com
pañía en 22 de junio de 1920, en los si
guientes Bancos y demás de costumbre: 

Banco Español de Crédito, Madrid. 
Banco Urquijo, Madrid.
Banco de Vizcaya, Madrid.
5. A. Arnús Garí, Barcelona.
Banco de Vizcaya, Bilbao.
E}í Consejo dé Administración.
6.Q40-X P

COMPAÑIA HISPANO  - AM ERICA NA  
DE ELECTRICIDAD, S. A.

 A partir del día 1 de enero* de 1941 s$ 
pagará el cupón número 82 de las obli
gaciones -6 por 100 emitidas por esta 
Compañía en *22 de junio de 1920, a ra
zón de pesetas 6^2 por obligación en los 
siguientes Bancos y demás de costumbre; 

Banco Español de Crédito, Madrid. 
Banco Urquijo, Madrid.
Banco de Vizcaya, Madrid.
S.. A. Arnús Garí, Barcelona.
Banco de Vizcaya, Bilbao.
El Consejo de Administración.
6.041-X. P

SOCIEDAD V A L E N C IA N A  DE ELEC
T R IC ID AD  

V a l e n c i a  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de 1,2 de junio de 1939, se recuerda que en el BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO, número 302, correspondiente al día 28 de octubre del corriente año, se publicó por esta Compañía la cuarta relación de denuncias por extravío de títulos emitidos por. la misma, e igualmente en el diario “Las Provincias"; de Valencia, de fecha 23 del mismo mes y año.
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En dichos anuncios se advertía que si en el terminó de tres meses, conta
dos desde su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO no se 
hubiere notificado a esta Empresa la existencia de oposición, procedería a 
solicitar del Juzgado, autorización pa1 ra la anulación de los títulos corres
pondientes y expedición de los oportunos duplicados.

El plazo para formula* oposción termina el día 27 de enero del próxi
mo, año 1941.

Valencia, 14 de diciembre de 1940,—* La Dirección.1.697-X-P
UNION ELECTRICA LEVANTINA,  

SOCIEDAD ANONIMA
V a l e n c i a

De conformidad con lo dispuesto en. 
el artículo cuarto de 1a'Ley de primero de junio de 1939, ge recuerda* que 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, núm. 301, correspondiente al día 27 de octubre del corriente año, se 
publicó pfor esta Compañía la tercera 
relación de denuncias. por extravío de títulos emi tidos por la misma, e igual
mente en el diario “Las Provincias*, de Valencia, de fecha 23 del mismo 
mes y ar\o.

En dichos anuncios se adv-értía que si en el término' de tres meses, contados d^de su publicación ,en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
se hubiere notificado a esta Empresa la existencia de aposición, procedería 
a solicitar del Juzgado autorización para la anulad ón de los títulos correspondientes y expedición de los opor
tunos duplicados. 1 .El pjazo para formular oposición ter
mina el día 26 de enero del próximo 
año 1941.Valencia, 14 de dioembre de 1940. La Dirección.1.696-X-P ' /

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
 Madrid 

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito /T. A. 261.871, de pesetas 
nominales 44.500, ten. Interior 4 por 
100, expedido por este Establecimiento en 29-12-934/ a favor de don Eleufe- 
rio García Rodríguez, se anuncia al público por primera vez para que el 
que ge crea con derecho a reclamar, lo verifique dentro del plazo de un mes. 
a contar desde la fegha de publicación del presente ’ ahuncio, que se inserta en el periódico oficial BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta qapital, según determinan los artículos cuarto y 41 del Reglamento 
vigente de este JBanco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama-

4  '  ■

ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar do, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad. j #

Madrid, 2 de dio epxbre de 1940.— El Secretario general, Santiago Re- 
gueiro,6.055-X-P ’

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ES
PAÑOLA 

M a d r i d
Intereses obligaciones 1 ª  emisión y  

series A  y  C 
PreVi ó el cumplimiento de las disposiciones legales, la Sociedad Hidro-; 

eléctrica Española pagará, a contar del día 2 d« enero próximo, los intereses 
semestrales a razón del 5 por 100 anual, de las obligaciones primera emisión de 1913 y series A, de 1919, y C, 
de 1925, contra entrega del cupón co
rriente y con deducción de impuestos 
en cualquiera de Tos sigui entes Bancos y Sucursales: Vizcaya, Español de 
Crédito Híspano Americano.

Madrid, 16 de diciembre de 1940-— E l . Secretario General, Angel L. de 
La Herrán.6.063OÍ-P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ES
PAÑOLA

 M a d r i d
Intereses de obligaciones y  amortiza
ción correspondientes al período rojo, 

que se hallen pendientes de pago 
.Previo eT cumplimiento de l^s dspor siciones legales, se satisfarán, a contar del día 2 de enero próximo, los in- 1 

tereses semestrales que se .hallen pem dientes de pago, de vencimientos que 
tuvieron lugar desde el día 1.9 de 
julio de 1 ^8  a la fecha de la liberación, deTag emisiones: 1.- de 1913 y 
series A, de 1919, B de 1922 y C y D de 1925, contra entrega de los cupo
nes correspondientes y con déducc'ón 
de impuestos, en cualquiera de los Baficos de Vizcaya, Hispano America
no, Español de Crédito y sus Sucursales/

Asimismo, desde dicha fechá se reembolsarán a la par, con deduce ón de 
impuestos» en 'los citados estableci
mientos, las obligaciones amortizadas referentes al año 1938, cuyos capitales no 'se hayan reintegrado todavía.

La relación numérica de los títulos 
que fueron amortizados en el expresado ano, es la siguiente:

1.2 emisión de 1913.—918 obligaciones,, números: 51 al 60, 241 al 50; 321 
al 30, 831 al 40, 1.001 al 20, 1.111 al
20, 1.771 al 80, L961 al 70, 2.001 al10, 2.171 al 80, 2.271 al 80, 2.841 al
50. 3.101 al 10, 4.281 al 90, 4.291 al

i

300, 4.441 al 50, 4.901 al 10 , 5.291 al300, 5.441' al 50, 5.461 al/70, 5.471 al
80, 5.521 al 30, 5.711 al 20, 5.791 ál
800, 5.961 al 70, 6.571 al 80, 6.5Si al90, 6.821 al 30, 7.131 al 40,' 7.151 al 
60, 7.161 al 70, 7.321 al 30, .471 al
80, 7.751 al 60, 8.101 al 10, 8.161 al 70, 8.211 al 20, 8.761 al 70, 8.951 al 
60, 9.061 al 70, 9.281 al 90, 9.391 al 400, 9.481 al 90, 9.981 al 90, 10.121 al 30, 10.201 al 10, 10.391 al 400, 10.521 
al 30, 11.011 al 20, 11.091 ál 100.
11.111 al 20, 11.541 al 50, l l .S li  al# )’, 11.921 al 30, 11-951 al 60, 11.971 
al 80, 13.471 al 80, 13.491 al 500, 
13.641 al 50, 14.001 al 10, 14.011 al20, 14.321 al 30, 14.341 al 50, 14.S91
al 900, 15.481 al 90, 15.791 al 800, 16.781 al 90, 17.03i al 40, 17.131 al
40, 17.421 al 30, 17.751 al 60, 18.931, 18.933 al 35, 18.937 al 40, 18.991 al
19.000, 19.001 al 10, 20-081 al 90, 20.521 al 30- 20.391 al 400, 20.641 al 50, 21.371 al 80, 21.591 al 600, 21.841 al 50, 22.221 al 30, 22.321 al 30, 23.091 
al 100, 23.251 al 60, 23.261 al 70. 23.411 a! 20, 23.481 al 90, 23.501 al 
10, 23.541 al 50, 23.591 al 600, 23.801 
ál 10.

Emisión serie A  d1919.—345 obligaciones; números: 1.041 al 50 1.381 
al 90, 3091 al 100,, 3.321 al 3.0, 3.521 
al 30, 5.181 al 90, 5.541 al 50, 5.621 
al 30, 6.291 al 300 7.861 al 70, 8.221 al 30, 8.761 al 70, 10.731 al 40, 10.811 
al 20, 13.331 al 40, 13.931 al 40, 14.101 al 10, 16.771 al 80 17.701 al 10, 17.961 
al 70, 21.191 al 200, 21.291 al 300, 22.981 al 90; 23.081 al 90, 23.791 al 
800, 24.181 al 90, 24.791. 24.794 y 95, 
24.797/24.800, 25.511 al 20, 25.551 al 60. 25.961 ,al 70, 26.411 al 20, 26.601 al 
10 27.241 al 50, 28.301 al 10, 28.331 ál 40 • > ‘

Emisión serie B d —441 obli
gaciones, números ' 891 al 900, 1.661, 
3.001 al 10, 3.431 al 40, 5.781 al 90, 8.271 al 80; 10-461 al 70, 10.681 al 90, 
,11.101 al 10, 12.461 al 70, 12.981 al ’90, 14.231 al 40, 17.921 al 19.571 
al 80, 20.791 al 800, 21.181 al 90, 21.841 al 50 22.291 al 300, 23.461 al 
70, 23.611 ai 20, 23:841 al 50, 23.931 al 40, 24.211 al 20, 25.671 al 80, 28.731 
al 40, 29.031 al 40, 32.341 al 50 36.501 
al 10; 39.681 al 90, 39.851 al 60/41.331 
al 40, 41.461 al 70, 44.481 al 90, 45:071 al 80. 45.701 al 10, 46.251 al 60, 46.531 
a l  40, 47.471. al 80, 50-821 al 30, 51.551 
al 60, 52.131 al 40, 55.641 al 50, 57.121 
al 30, 59.571 al 80, 59.811 al 20.

Emisión serie C de —626 obligaciones, números: 61 al 70, 301 al 10, 
401 al 10, 501 al 10, 561 a! 70, 651 al 60, 951 al -60, 991 a.l 1000, 1.181 al 
90, 1.471 al 80, 1.548 al 50, 1.571 al 
80, 2.411 al 20, 2.521 al 30, 2.661 al 70, 2.671 al 80, 3.171 al 80, 3.201 al 10, 
3.211 al 20, 3.291 al 300 3.361 al 70,
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3.401 al 10, 3.481 al 90, 3.501 al 10,
3.531 al 40, 3.541 al 50, 4281 al 90,
4.531 al 40, 4.611 al 20, 4.741 al 50,
5 jQ1 1 al 20, 5.111 al 20, 5.321 al 30,
5.791 a l 800, 5.802 al 5, 5.809 y 10, 
5.991 al 6.000, 6081  al 90,; 6.141 al
50, 6.281 al 90, 6.711 al 20, 6.721 al
30, 6.781 al 90, 6.821 al 30, 6.931 al
40, 6.951 al 60» 7.101 al 10, 7.491 al
500, 7.811 al 20, 7.961 al 70, 7.991 al 
8.000, 8.481 al 90, 8.531 y 32, 8.535, 
8.557 al 40, 8.621 al 30, 8.8U al 20,
1.851 al 60, 9.411 al 20, 9.461 al 70,

9.631 al 40, 9.851 al 60, 9:971 al 80,
10.101 a l' 10, 10.291 al 3<X>, 10-371 .al 
80, 10.541 al 50-

Emisión serie Dde 1925.—,242 obli
gaciones, números: 231 al/40, 1.361 al 
76, 1.381" ál 90, 1.471 al 80, 3.851 al
60, 4.211, 4.217, 4.371 al 80, 4.601 al
10, 7.001 ,al 10, 8.081 al 90, 8.751 al
60, 12.031 al 40, 15.911 al 20, 16.03Í 
al 40, 18,381 aJ 90, 22.071 al 80, 23.801 
al 16, 26:461 a l _ 70, 28.691 al 700, 
29.351 ai <50, 30.201 al 10, 31.971 al 
86, 33,601 al 1Q, 37.121 al 30, 38.291 
al 300, ' ' ' '

Madrid, 16 de diciembre de 1940.— 
El Secretario general, Angel L. de La 
Herrán.

6.064-X-P

SOCIEDAD H IDROELECTRICA E S
PA ÑOLA

M a d r i d
Amortización d e  o b lig a c io n e s

Como consecuencia del sorteo que 
oportunamente tuvo lugar ante N ota
rio, desde el día 2 de enero próximo 
se reembolsarán a la par, con deduc
ción de impuestos, «n las oficinas cen
trales y sucursales. de los Bancos de 
Vizcaya; Español de Crédito e Hispa
no .Americano, las 2.883 obligaciones 
siguientes, dejando de devengar interés 
a partir de esa fecha:

De la primera emisión d* 1913, 1.032 
obligaciones, números: 191 al 200, 
201 al 10, 311 al 20, 511 al 20, 1.171 
al 80, 1241 'a l 50, 1,351 al 6 0 /1 .8 1 1
al 20, 1.841 al 50, 1.871 al 80, 2.081
al 90, 2.281 al 90, 2.541 al 50, 2.731
al 40, 2.761 al 70, 2,851 el 60, 2.871
al 80, 3.301 al 10, 3.421 al 50 , 3.581
al 90, 4.071 al 80, 4.091 al 100, 4.341 
al 50, 4.681 al 90, 5.181 90, '5.191
al 200, 5.261, 5.264 66, 5.268 al 70,
5.321 el 30, 5.411 al 20, 5.641 al 50,
b.381 al 90, 7.251 al 60, 7.311 al 20,
7.411 «1 20, 7.60.1 al Í0, 7.871 al 80,
7.971 al 80, 8011 al 20, 8.021 al 30,
8.171 al 80. 8.231 al 40, 8.321 al 30,
8.831 ál 40, 8.841 al 50, 9.151 al 60,
9.601 al 10, 9.741 al 50, 9.831 al 40,
9.891 al 900, 9.931 al 40, 10.251 al 60, 
10.461 al 70, 10.481 al 90, 10-621 al 
30, 30.761 al 70, 11.081 al 90, 1Í.371 
al 80. 11.631 al 40, 11.771 al 80, 11.791 
al 800, 11901 al 10, 13.221 al 30.

13.321 al 30, 13.571 al 80, 13.601 al
10, 13.681 al 90,-13.691 al 700, 13.741
al 50. 14.101 al 10. 14.15.1 al 60,14.281
al 90/14.551 a l’60, 14.741 al 50, 14.751
al 60, 15.151 al 60, 16.281 al 90, 16.661
al 70, 17.071 al 80 17.281 al 90. 17581
al 90, 17.771 al 80,' 17.811 al 20, 18.071
u! 80, 18.201 al 10, 18.361 al 70, 19.871
al ,80, 20.001 al 10 20.481 al 90, 20.70!
al 10, 20.911 al 20, 21.091 al 100.
21.111 al 20, 21.251 al 60, 21.271 al 80,
21.741 al 50, 21.921 al 30 22.031 al 40, 
22.091 al 100, 22.411 al 20, 22.442,
22.444, 22.445, 22.447, 22.450, 22.611
al 20 22.721 al 30, 23.551 al 60 , 23.901 
a llO .

De la-«misión serie A  de 1919, 380 
obligaciones, números: 231 al 40, 1121
al 30, 1.651 al 60, 2.261 al 70, 2.661
al 70, 3.631 al 40, 6.241 al 50 6.331 al 
40, 6.561 al 70, 6.84,1 al 50, 6-851 al 
60, 7.011 al 20, 7.921 al 30, 8.051 al 
60 8.861 al 70, 9.331 al 40, 9.481 al 
90, 10.001 al 10, 10.281 al 90, 11.471 
al 80, 12,081 al 90, 12.211 al 20, 14.861 
al 70, 15.171 al 80, 16.431 al 40. 18.121 
a¡ 30, 18.161 a® 70; 18.171 al 80, 18321
al 30, 19.161 al 70, 19.171 ’al 80, 22.82Í
al 30, 23.611 al 20, 24.311 al 20, 24.36-1 
al 70. 25.941 al 50. 27.351 al 60, 27.361 
al 70.

De la emisión serie B, de 19Í2, 495 
obligaciones, - números: .611 al 20  
1,961 al 70, 2r871 al 80, 4.141 al 50,
6.311 a] 20 , 6.951 al 60 9 421. al . 30,
9.431 «1 40» 12.291 al 300. 14.031 -al 
40, 14.561. al 70, 17-181 al 90, -19.931 
al 40, 23,191 : al 200, 23.631 al 40
24.111 al 20, 26.67-1 al 80, .29.081. al 
90, 29.161 al 70,30.391 al 4Ó0, 3-1.281 
al 90, 31.556 al 60 31.791 al 800,
32.151 al 60, 36.811 al 20, 37.681 y 
82, 38.631 al 40, 38.921 al 30, 40.611 
al 20 40.631 al 40, .41.961 al 70, 42.941 
al 50, 43.321’ al 30, 44.221 al 3Q». 44501  
al 10, 45.411 al 20, 45.781 al 90, 47.621 
al 30, 48.651' al 60 , 48.671 al 80
50.021 al 30, 50.-331 al 40, 50.641 aí 
50, 50.991 al 96, 50.998, 51.000. 51.381 
al 90. 51.691 al 700, 53,991 al 54.000,
55.531 al 40, 57.661 al 70 , 58.881 al 
90, 59551 al 60.

De la emisión serie C , de 1925; 704 
obligaciones, números: 21 al 30, 91 
al 100, 231 al 40 311 al 20, 411 al 20, 
491 al 500, 1.051 al 60, 1.401 al 10, 
1.421 al 30, 1.451 al 60, .1511 al 20, 
1.771 al 80, 1.881 al 90. 1.901 al 10,
1.931 al 40, 2.601 al 10, 2.611 al 2 a
2.741 al 50, 2.981 al 90, 2.991 al 3.000,
3.381 al 90, 3.601 al 10 3.641 al 50,
3.871 al 80, 4.151 al 60, 4.291 al 300, 
4.331 al 40, 4.491 al 500, 4.851 al 60,
4.971 al 80, 5.001 al 10 5 0 5 1 /5 .0 3 3
a] 35, 5.038 y 39 ,, 5.041 al 50. 5.151, 
5.153 al 55, 5.157 al 60, 5.171 al 80,
5.291 al 300 5.371 al 80, 5.381 al 90, 
5.841' al 50, 5.881 al 90, 6.301 al 10,
6.371 al 80, 6.531 al 40, 6.541 al 50,
6.601 al 10, 6.661 al 70, 6.691 a! 700

6.751 a] 60, 6.761 al 70, 6.791 al SCO, 
6.811 al 20, 6.921. al .30, 7.121 al 30, 
7.191 al 200. 7.541 al 50,- 7.741 al 50,
8.111 al 20, 8.341 al 50, 8.641 al 50,
8.761- al 70, 8.771 al 80, 8.791 al 800,
9.381 a! 90, 9.531 al 40, 9.661 a l ’70.
9.871 al 80, 10-061 al 70, 10.121 al 30,
10-321 al 30, 10.661 al 70, 10.671 al 80.

Dj- la emisión serie D, de 1925. 272 
obligaciones, números: 1.541 al 50,
2.021 al 30, 4.131 al 40, 4.141 al '50,

.4.171 a] 80, 6.361 al 70, 7.901 al 10,
11.291 al 300, 15.961 al 70, 17.901 
10, 19‘.S21- al 30, 23.021 al 30, 24.291 
al 300,'25.481 al 90 26.561 al 70, 26.911 
al 20, 28/241 al 50, 28.531 al 40, 28.771
al 80, 29.611 al 20, 31.281 a l 90. 31.412
al 17, 32.461 al 70 33.351 al 60, 33-5S5
a l '90, 57.461 al 70, 38.431 al 40, 38.521
al 30. '

Madrid, 16 de diciembre de 19-10.— 
El Secretario general, Angel L. de La 
Herrán.

6.Q65-X-P • ,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Teruel

Habiendo sufrido extravío el sl- 
gú ente resguardo de depósito intrans
misible número 7.554, constituido «n 
esta Sucursal, a favor de don José 
Dauden Yñigo y doña Dolores Dau- 
den M artín, indistintamente, se anun
cia al público para que el que se con

ociere con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de un mes,-a 
contar desde la fecha de inserción de- 
este anuncio en el BO LETIN  O FI
C IA L DEL ESTAD O  y en el periódi
co de Madrid “Y a ”, según determi
nan log artículos 4.2 y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, adviir- 
tiéndose que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se proce
derá a expedir el. correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y  quedando el Banco 
exento de, toda responsabilidad. ,

Teruel, diciembre de 1940.-—El Se
cretario J. Pérez.

6.Q66-X-P - ■__________ '-

MUTUA DE AG EN T ES COMERCIA
L E S  DE ESPAÑA

Clavel, número 7.— Madrid

Anuncio 

Habiendo sufrido extravío la pólízj) 
número 453 de esta Entidad, emitida 
sobre la vida de doña María de la 
Concepción Borrág Guadal!, se ad 
vierte que si, en el plazo de treinta 
días naturales, a contar ,de esta, fecha, 
ño Se presenta reclamación alguna,, se 
procederá a ]a anulación de la póliza
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original, y al pago de la cantidad  
estipulada en la misma, a la persona o 
personas que en el duplicado de' la 
paliza aparecen como beneficiarías. 

Madríd, 18 d$ diciembre de 194Q.— 
El Presidente. Antonio Belda. 

6.070-X-P * 

CONVOCATORIA
Por el presente se Uánm a todos los 

acreedores de don Manuel Cuenllas, co
merciante'de curtidos, que estuco esta* 
blecido en'Madrid, Augusto Figueroa, nú

mero 11, a una reunión.que se celebrará el 
sábado 28 del actual, a las cuatro de la 
tarde, en el bufete'del Abogado don An
drés Costa," Arenal, 16, Madrid, para ce
rrar la lista de acreedores definitivamen
te y proceder al reparto a prorrata de lo 
fiasta ahora obtenido.— Andrés Costa.

6.088-X-P

SOCIEDAD ANONIMA «LA INDUSTRIA 
HISPANO-ALEMANA DE PRODUCTOS 

 QUIMICOS» 
S. A. L. I. A. 

Madrid
Convoca a Junta General ordinaria de 

accionistas, que se celebrará el día 30 de 
diciembre próximo, a las diez de la ma
ñana, en el domicilio social, calle de /Ríos. 
Rosas, número 40, con el siguiente orden 
del d ía : -

Aprobación de las cuentas y  balance co
rrespondiente al período de 1 de julio 
de 1939 a 30 de junio de 1940.

Modificación del capital social.
Para cóncurrir a dicha Junta deberán 

observarse das prescripciones del artícu
lo 17 de los Estatutos.

Madrid, 18 de diciembre de 1940.—El 
Consejo de Administración.

6.091 -X-P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA 

Madrid
Esta Compañía abre un concurso para 

el proyecto y construcción de nn nuevo 
puente sobre el río Francólí, en sustitu
ción del actual puente metálico, situado 
en el kilómetro 101,658 de la línea de 
Lérida-Reus-Tarragona.

Las bases y planos que regirán en este 
concurso estarán de manifiesto en las Ofi
cinas Centrales. de Vía y ObraS; paseo 
del Rey. Edificio A, terceto, Madrid.

Madrid, 17 de diciembre de 1940.
1 6.092-X-P

MANUFACTURA CERRAJERA, S. A. 
Madrid

El Co'nsejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas & Jun
ta general extraordinaria, que deberá te
ner lugar en el domicilio social, calle de 
Alonso Cano, número 91, a las dieciséis

horas del día 10 de enero próximo para 
tratar sobre la propuesta de aumento de 
capital formulada por el Consejo.

Madrid, 18 de diciembre de 1940.— El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José María Berdugo, ’

6.082-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
 Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos de 
depósito uúms T A 288.332, T A 264,.'158, 
T A 265.356, T A 293.719, T A 291.506, 
855.328, 237.238, 237.226 , 855.253, de pe
setas nominales 50Ó, 1.000, 500, 500, 
3.500, 93;500, 3.000, 4.500, 26.500, en ré- 
dulas Banco Hipotecario 6 por 100 lós 
cuatro .primeros, en obligaciones ;Soríedad 
M. Siderúrgica Ponferrada, acciones So
ciedad , Española Construcciones Metáli
cas, acciones Sociedad Electra Abuleuse, 
S. A ., cédulas Banco Hipatecario 5 por 
100,' Balneario Cestona, expedidos por es
te Establecimiento en 14-2-1936, 12-2-1935, 
7-3-1935, 18-5-1936, 7-4-1936, 8-10-1918, 7- 
6-1933, 7-6-1933, 6-10-1918 a favor de do
ña Ágatha Wrighte y Jyzack I09 cinco 
primeros, y al de doña Pilar Mengs Pei
nador, los cuatro últimos, se anuncia al 
público por primera vez para que el que 
se crea" .con derecho a reclamar lo verifi
qué dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del pre 
sente anuncio, que se inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según determinan 
•los a rtículos cuarto y 41 del Regla mentó 
vigente d? este Banco, advirtiendo' que, 
transcurrido-dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resgúardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 16 de diciembre de 1940.-r-Eí 
Secretario^ general, Santiago Regueiro.

6.081-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid 

Habiéndote extraviado ios resguardos 
de depósito números I 19.319, I 20.686, 'de 
pesetas nominales 825.000, 112.500, en In
terior 4 por 100, expedidos por este Esta
blecimiento en 18-6-1889 a favor del Pa
tronato del Hospital del Patriarca San 
Jasé, en Santiago de la Puebla (Salaman
ca), se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de 
nn mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta^ en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos, diarios 
de esta capital, según determinan los ar
tículos cuarto > y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrid^ dicho niazo sin reclamación 
dfr tercero, &e expedirá el corrosnnndiante

duplicado de dichos resguardos, anulando 
l os primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 8 de octubre de 1940!—El Vice
secretario general, Emilio Méndez.

6.074-X-P

LA FERTILIZADORA, S. A., FABRICA 
DE ABONOS QUIMICOS

Palma de Mallorca

A los efecto^ prevenidos en el artícu
lo cuarto de la Ley de primero de junio 
de 1939, se recuerda que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
319, correspondiente ai 14 de noviembre 
pasado, se publicó por esta Sociedad el 
anuncio del vext-t*v,ío de los siguientes rí
talos, denunciado por doña Mercedes G. 
Roca-dé Juncosa, d* Barcelona :

60 obligaciones, núms 12.142 al 12.191, 
ejniaíón enero 1931. . '

En dicho -anuncio se advertía que si en 
el término de tres meses, contados des
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no se hubiese noti
ficado a esta Sociedad. la existencia de 
oposición,, procedería a solicitar del J u z -. 
gado autorización para la anulación de 
los títulos correspondientes y expedición 
de los oportunos duplicados.

El plazo para formular oposición ter
mina el día 14-2-41.

Palma de Mallorca, 17 de diciembre 
de 1940.—El Consejero-Delegado, Juan 
Clara round a,

6.075-X-P-

LA FERTILIZADORA, S. A ,  FABRICA 
D E ABONOS QUIMICOS 

Palma de Mallorca

A los efectos prevenidos en el artículo 
cuarto de la Ley- de primero de junio de >
1939, se recuerda que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 319, co
rrespondiente al 14 de noviembre pasado, 
se publicó; por esta Sociedad el anuncio 
dél extravío de los siguientes títulos, de
nunciado por doña Merpedes y doña Asun
ción Roca, de Barcelona:

100 obligaciones, números 2.918 al 3.017, 
emisión enero 1931]

En dicho anuncio se advertía que si 
en el término dé tres meses, contados 
desde su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no se hubiese 
notificado a esta Sociedad la existencia de 

• oposición, p r o f e r ía  a solicitar del Juz
gado autorización para la anulación de loa 
títulos correspondientes y expedición de 
los oportunps duplicados.

El plazo para formular oposición termi«‘ 
na el día 14-2-41.

Palma de Mallorca, 17 de diciembre.de
1940.— El Consejero-Delegado, Juan d á -  
ramunda.

6.076-X-P
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LA FERTILIZADORA, S. A., F A B R I
CA DE ABONOS QUIMICOS 

Palma de Mallorca
A los efectos prevenidos en el artículo 

cuarto de la Ley de primero de junio de
1939, se recuerda que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número' 319, 
correspondiente ai 14 de noviembre pa
sado, se publicó por esta Sociedad el 
anuncio del extravío de los siguientes tí
tulos, denunciado por doüa Mercedes llo- 
ca Juncosk, de Barcelona: ,

80 obligaciones, núms. 12.192 al 12.271, 
emisión enero de 1931.

En dicho anuncio se advertía que si en 
el término de tres meses, contados desde 
au publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se hubiese notificado a 
esta Sociedad la existencia de oposición, 
procedería a solicitar del Juzgado auto
rización para la anulación de los títulos 
coi-respondientes y expedición de los opor
tunos duplicados.

El plazo para’ formular oposición termi- 
* na el día 14-2-41.

Palma de Mallorca, 17 de diciembre de
1940.—El Consejero-Delegado, Juan  Cla- 
raraunda.

6'077-X-P
SOCIEDAD ANONIMA CROS 

Barcelona
A los efectos prevenidos en el artículo 

cuarto de la Ley de primero de junio de 
1939, se recuerda qúo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 319, co
rrespondiente al 14 de noviembre pasa
do, se publicó por esta Sociedad el anun
cio del extravío de los siguientes títulos, 
denunciado, por doña Mercedes y doña 
Asunción Roca, dé Barcelona:

17 obligaciones, números 55.512 al 52Ü 
y 55.634 al 695,

En dicho anuncio se advertía que si 
en el término de tres* meses, contados 
desde su * publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no se hubiese 
notificado a esta Sociedad la existencia 
de oposición, procedería a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación tde 
los títulos correspondientes y ’ expedición 
de los oportunos duplicados.

El plazo para formular oposición term i
na el día 14 de febrero de 1941.
' Bárceloná, 17 de diciembre de 1940.— 
El Consejero-Oerente, Francisco A. Ri 
poli. .

6.078-X-P

COMPAÑIA METROPOLITANO DE  
M A DRID  

Aviso a los obligacionistas
En el noveno sorteo de obligaciones se

rie .C  5,50 por 100, celebrado ante el No
tario de esta capital don José Gastalver, 
han resultado amortizadas las siguientes.

Números' 51 al 60, 321 al 330, 391 al 400, 
641 al 650, 2.151 al 2.160, 4.211 al 4.220,

4.841 al 4.850, 4..851 al 4.860, 5.671 al 
5.680, 9.421 al 9.430, 13.061 al 13.070, 
14.761 al 14.770, 15.171'al 15.180, 15.711 
al 15.720, 16.011 al 16.020, 19.641 al
Í9.650, 20.421 al 20.430, 20.871 al 20.880, 
21.821 al 21.830, 22.575 al 22.580, 28.351 
al 28.360, 33.771 al 33.780, 34.791 al
34.800, 36.781 al 36.790, 37.381 al 37.390, 
37.-641 al 37.650, 38.961 al 38.970, 40.091 
al 40.100, 42.021- al 42.030, 45.521 al
45.530, 46.091 al 46.100 y 47.451 al 47.460.

Estas obligaciones serán reembolsadas 
desde 1 de enero de 1941, en las Oficinas 
Centrales y Sucursales del Banco de Viz
caya* y del Banco Español de Crédito, 
contra entrega de los .títulos correspon
d a n  tés, con cupón unido número 32 -y 
siguientes. - -

M adrid, 16 de diciembre de 1940.-^-El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Carlos Eiznguirre.

6.079-X-P
BANCO URQUIJO CATALAN  

Barcelona
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito de valores número 40.184, ex 
pedido en 15 de octubre de 1936 por la 
Delegación de este Banco en Calplla, a 
favor de doña María Salvó Rofnéu, com
prensivo de dos carpetas provisionales de 
la Deuda Amortizable 4 por 100, emi
sión 1935, serie A, números 156.711 y 12, 
se anuncia que transcurrido el plazo de 
trein ta  días sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dioho resguardo.

Barcelona, 11 de diciembre de 1940.—La 
Dirección. '

6.080-1-X-P
BANCO URQ UIJO CATALAN  

Barcelona
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito de valores, expedidos a 
favor de don Andrés y doña Josefa V intró 
Vergés, por la Agencia de este Banco en 
M ataró, números 3£.512, de una obliga
ción Ayuntamiento de Barcelona 4,50 por 
100, 1907, serie D, número $ 3 ; número 
36.513, de tres obligaciones Catalana de 
Gas y Electricidad, 6 por 100, serie G, 
números 102.188 al 90; número 36.514, 
de dos obligaciones F. C. M adrid a Za
ragoza y a Alicante, 4,50 por 100, serie B, 
números 55.414 y 111.229; número 35.515, 
de dos obligaciones F. C. M adrid.a Zara
goza y a Alicante, 5,50 por 100, serie H, 
números 75.674 y 93.006; número 36.516. 
de una obligación Catalana de Gas y 
Electricidad, 4,50 por 100, serie E, nú
mero 21.477, y número 36.517, de pese- 
taa nominales 15.000 Deuda Perpetua In 
te rio r '4 por 100, -en seis títulos, serie B, 
números 91.556 al 61, el primero de d i
chos resguardos de feJfci 7 de octubre 
de 1936 y los demás de 8 del mismo mes 
y año, se ’anunciá que transcurrido el

plazo de trein ta días sin reclamación de 
tercero, se expedirán los correspondien
te s  duplicados de dichos resguardos.

Barcelona, I I  de diciembre de 1940.— 
La Dirección.

6.080-2-X-P 

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R IB U N A L  SUPREM O  
Sala Tercera

Ante la Sala de este Tribunal' Su
premo penden autos señalados con el 
número 14 .965, interpuestos por don 
Crescendo Barrios García, contra 
Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas, sobre cesantía deL mismo.— 
Dada cuenta a la referida Sala, del 
ignorado paradero del recurrente^ 

/ésta ha dictado la providencia que en 
sú parte pertinente dice a$í:

«Excmos. Sres.: Presidente.—Ber- 
múdez.—Lacalle.—-Madrid, a 16 de 
diciembre de 1940.—Requiérase a 
don Crescendo Barrios García' por 
edicto que se-publicará en el BO LE
TIN O FICIA L D EL ESTADO, pa
ra qúe dentro del término de treinta 
días, comparezca ante este Tribúnal 
por medio de Abogado y Procurador 
con residencia y ejercicio en ésta ciu- , 
dad, a sostener la demanda a que es
tos autos se refieren, apercibiéndole 
que de no hacerlo dentro del' térmi
no expresado, se le tendrá por apar
tado y desistido de su pretensión.— 
Hay una rúbrica.—Cuartero, rubri
cado.»

Y en cumplimiento de lo ordena
do por la Sala en la precedente pro
videncia, se publica en el BO LETIN 
O FICIA L D EL ESTADO a los efec
tos oportunos. v

Madrid, 17 de diciembre de 194Ó. 
El Secretario, Cuartero.

1..703-AJ_________ -

T R IB U N A L  SUPREM O  
Sala Tercera

Edicto
Ante la Sala Tercera de lo'Conten- 

cioso-Administrativo, 3.a del Tribunal 
Supremo, penden autos señalados con 
el número 12 .509, en virtud de recur
so interpuesto por don Luis Salaman
ca Ramíre? de Háro, contra Orden 
del Ministerio de Agricultura de 15 
de octubre de» 1932 y siendo baja en* 
el ejercicio de' la profesión el Procu
rador señor Quereda y el Letrado se
ñor González - Rojas, que representa
ban.y defendían en estos autos al re
currente; por la Sala se ha dictado 
la siguiente \
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«Providencia.— Excmos. Sres. : Pre
sidente.— Ballesteros.— Berm údez.~ 

Madrid, 6 de diciembre de 19 4 0 .- ^ 1  
virtud de lo que resulta de la diligen
cia • que procede, publíquense los co
rrespondientes edictos en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a 
fin de notificarle la providencia de 10 
de septiembre del corriente año a don 
Luis Salamanca Ramírez y a la vez 
requiérasele, a fin de que suministre 
los antecedentes a que se refiere la 
providencia de 14 de noviembre del 
antes referido año.—Hay una rúbri
ca.—Cuartero, rubricado.»

Las aludidas resoluciones son co
mo sigue:

P rovidencia.—Excmos. Sres.: Pre
sidente.—Plaza.— G. Pedreira.— Ma
drid, 10 de septiembre de 1940.—Ha
biéndose advertido la desaparición del 
expediente del presente recurso, dirí
jase comunicación al Ministerio de 
Agricultura con el fin de que prestando 
inmediato cumplimiento al párrafo 2.0 
del art. 17 del Decreto del Ministerio 
de Justicia de 23 de febrero d e '1940 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de 11  de marzo siguiente) y la 
Orden del propio Ministerio de 27 de 
abri 1 del mismo año (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 30), 
•proceda con toda urgencia' a la rer 
constitución de dicho expediente, re
clamando en su  caso de feste Tribu
nal o de las partes los datos o ante- 

. ceden tes que puedan obrar en uno u 
otras o recibiendo- los que las mismas 
le presenten espontáneamente, remi
tiendo en su día el expediente re
constituido a este Tribunal.—Hay una 
rúbrica.—Cpartero., rubricado.»

«Providencia.'—Excmos. S re s .. Pre
sidente.— Ballesteros.— Bermúdez.— 

Madrid, 14 de noviembre de' 194a— 
La anterior comunicación del 'Minis
terio de Agricultura, únase a los au
tos de su razón; y en vista' de lo-que 
en ella se manifiesta y de lo que se 
consigna en la diligencia del Oficial 
.de Sala, requiérase al Sr. Quereda, 
Procurador’ que fué del recurrente, 
para que manifieste el domicilio del 
mismo y una vez que sea conocido, 
requiérasele' asimismo con vista de 
la comunicación referida, para noti- 

1 ficarle la providencia y á la vez para 
que suministre los antecedentes que 
en la misma comunicación se intere
san, v una vez que esto haya tenido 
efecto, dése cuenta.—Hay una rúbri
ca'.—Cuartero, rubricado.»

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sala en el primeró de los pre
insertos proveídos, para su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , a fin de que sirva de no
tificación y requerimiento a don’Luis 
Salamanca Ramírez de Haro, - íibro 
el presente en Madrid, a 16 de di

ciembre de 1940.—El Secretario de 
Sala, Cuartero.

1.702-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

 Sala Tercera
Edicto

Ante la Sala de. lo Contencioso-Ad- 
ministrativo, 3‘.a del Tribünal Supre
mo, penden, autos señalados con el 
número 12*420, en virtud de recurso 
interpuesto por doña Celia Sánchez 
Tarifa, doña María Queipo Abad, do
ña Isabel Alvarez Menéndez, doña 
Carmen Álvarez Campana Vignote, 
doña Amparo Ja ra  Pérez, don Mel
quíades Martínez de Paz y don L u 
ciano de Arredondo Carasa, todos 
empleados y de esta vecindad, contra 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 18 de agosto de 1932, sobre pér
dida de categoría en el escalafón; la 
Sala ha dictado la siguiente 

«Providencia.-^-Excmos. *Sres.: Pre
sidente.— Ballesteros.— Bermúdez.— 

Madrid, 14 de noviembre de Í940.— 
Requiérase . a los recurrentes por 
edictos que se publicarán en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
para que en el término de treinta días 
se personen^en estos autos designan
do Abogado y Procurador que los 
represente y defienda, por haber fa
llecido el que los venía representan
do, don Alfredo Serrano Jover, aper
cibiéndoles que de no hacerlo en el 
indicado plazo, se les tend-rá por 
apartados y desistidos de este recur
so.—Hay una rúbrica.— Cuartero, 
rubricado.»
. Y  para su inserción en el B O L E 
TIN  O FLC IA L D E L  ESTA D O , a 
fin de que> irva  de notificación y re
querimiento a doña Celia Sánchez 
Tarifa , doña M aría Queipo Abad>, do
ña Isabel Alvarez Méndez, doña. Car
men Alvarez Campaña Vignote, doña 
Amparo Jara  Pérez y don Melquía
des Martínez de Paz y don Luciano 
Arredondó Carasa, cumpliendo lo or
denado por la Sala en el proveído in
serto, libro-el presente en Madrid, a 
29 de noviembre de 1940.—El Secre
tario de Sala, Cuhrtero.

1.701-A J

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Edicto 
Ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 

ministrativo, 3.} del Tribunal Supre
mo, penden autos señalados con el 
número 12.555, en virtud de recurso 
interpuesto por don Lorenzo Ródenas 

^Hernández, contra Orden dél Minis
terio de Ooras Públicas de 10 de oc
tubre de 1932, sobre rescisión de con
trato; la Sala ha dictado la siguiente 

Providencia.—Excmo-s. Sres.: M*
L orente..— Ballesteros. — Lac&lle- —

Madrid, id de noviembre de 1940.— 
La  anterior comunicación del Juez de 
Primera Instancia de Palma del Con
dado y carta orden diligenciada que a 
la misma se Acompaña, únase a los 
autos de su razón; y en vista de lo 
que en ella se manifiesta, publiquen- 
se los correspondientes edictos en el 
B Q LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, a fin de notificarle al deman
dante don Lorenzo Ródenas Hernán
dez, el contenido de la providencia 
dictada por esta Sala en 14 de octu
bre del corriente año.—Hay una rú
brica.—Cuartero, rubricado.

L a  resolución aludida es como si
gue:

«Providencia.— Excmos. Sres.: Pre
sidente.—M. Lorente.—Ballesteros.-^ 
Madrid, 14 de octubre de. 1940.—L í
brese cárta orden al Juez .de Prime
ra Instancia correspondiente, a fin de 
que haga saber al demandante" doft' 
Lorenzo Ródenas Hernández el con
tenido de la anteriof diligencia, y ve
rificado, le requiera para que dentro 
del término de treinta días compa
rezca nuevárpente en legal forma por 
medio de Abogado y Procurador con 
residencia y ejercicio en esta capital, 
apercibiéndole que de . no. verificarlo 
en el plazo indicado se le tendrá por 
apartado y desistido del presente re
curso, y en cuanto a la reclaipación 
del expediente, cúmplase lo ordena
do por esta Sala en providencia de 
9 de los corrientes.— Hay una rúbri
ca.—Cuartero, rubricado.»

Por la citada diligencia se - hace 
constar el fallecimiento del Letrado 
don José Morote, que representaba 
en autos al recurrente.

Y  para su inserción en el B O L E 
TIN  O FIQ IA L  D E L  EST A D O , a 
fin de que sírva de notificación, y re
querimiento a don Lorenzo Ródenas 
Hernández, cumpliendo lo ordenado 
parda Sala en el primero de los pre
insertos proveídos, libro el presente 
en Madrid, a 29 de noviembre de 1940 
El Secretario de Sala, Cuartero.

1.700-A J
MURCIA

Cédula de emplazamiento

Al Juzgado de Primera Instancia 
del distrito número uno de esta ciu
dad ha correspondido por reparto 
juicio declarativo de menoi^ cuantía 
formulado por don Fulgencio Lean
dro Sánchez, mayor de e'dad, casado, 
comerciante,, y táe esta vecindad, con
tra lo s . desconocidos herederos de do
ña Agueda Serna Ayuste, que usaba 
también como segundo apellido Ayuso, 
mayor de edad, viuda, y de esta ve
cindad, en reclamación de 1.732 pe
setas con 50 cincuenta'• céntimos, en 
cuya virtud se ha dictado la siguiente-

«Providencia.—Juez: Señor García 
Germán.—Murcia, i8 de octubre de
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1940.— Dada cuenta con el anterior 
escrito y documentos que con el m is
mo se.acom pañan. Se admite la de
manda de juicio declárativo de iqenor 
cuantía que promueve don Fulgencio 
Leandro Sánchez, en nombre propio, 
contra los desconocidos herederos ab- 
intestató de doña Agueda Serna Ayus
te, a lós que se confiere traslado de 
dicha demanda, emplazándoles para 
que en el término de nueve días com
parezcan en los autos * personándose 
en forma, y una vez Id verifique, se 
les entregarán las copias simples de 
1a demanda y de los documentos pa
ra que la contesten, cuyo emplaza- 

’miento se hará por edictos que se fija
rán en e h  sitio público de costumbre 
de este Juzgado, B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y «Boletín 
Oficial» de esta provincia.— Lo man
dó y firma el Sr. D. Jerónimo García | 
Germán, Juez de Prim era Instancia : 
del .distrito número uno de esta ciu
dad.—D o y  fe,— Jerónimo G. Germán. | 
Ante, mí, P, H.y José G. Pardo.—  
Rubricados.»

Y  con el fin de que sirva de empla
zamiento en forma a los demandados, 
libro la presente para su inserción en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  y «Boletín Oficial» de esta 
provincia. . ,

Murcia, 18 de octubre de, 1940.— El 
Secretario, José G¿ Pardo.

6 .oÓ9-X;-A J  
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número ^  * de esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada en 
el expediente /promovido por el Ban
co Hispano Colonial, sobre extravío 
de valores y  que son los siguientes.*

4 títulos Cédulas Argentinas, 5 por 
iop, serie A , números 70.264 y 70.265, 
de mil pesetas cada, un a, de valor no
m inal; y números 14.748 y 14.750, de 
quinientos pesos de valor nominal 
cada uno,

Se expide el presente edicto, por el * 
que se hace pública la promoción del 
referido expediente, a fin de que los 
actuales poseedores de los expresados 
valores puedan comparecer ante es
te Juzgado, dentro del término de 
nueve días, a los fines del artículo 559 
del Código de Comercio, bajo aper- j  
cibimiento, en otro caso, de-'pararles 
el, perjuicio a qué en derecho hubie
re íu/gar.

Barcelona, 9 de diciembre de 1940.
El Secretario, P. H ., Antonio Costa. 

6.068-X-A J
GIJON

Don Manuel Alvarez Blanco, Juez - 
Municipal en funciones de Prim era 
Instancia número 2 de Gijón.
H ago saber: Que en esté Juzgado 

se promovió por don k a fa e l Pérez

Alonso, expediente de declaración de 
fallecimiento de su hijo don Ramón 
Pérez O rraca, natural de Celório 
(Llanes, Asturias), vecino de esta vi
lla, hijo de RafaeJ y de Rosa, del que 
no se tienen noticias desde el prime
ro 'd e  septiembre de 1929, habiendo 
residido én la capital de Méjico.

Lo que se hace público, cumplien
do lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Gijón, a 12 de diciembre de 1940. 
E l'Secretario , José Moni.— J¿1 Juez, 
Manuel Alvarez Blanco.

6.067-X-A J

LA CORUÑA

Edicto

En es»te Juzgado de Prim era' Ins
tancia número 2, síguese expediente 
por el Procurador don Ricardo Seoa- 
ne Rodríguez, representando a doña 

h Marcelina Freire A lvedró y a don 
I 'José San talla Freire, vécinos de esta 

ciudad, al objeto de ser declarado ’el 
fallecimiento de ’don José San talla 
Rodríguez, de cincuenta y tres años, 
hijo de Manuel *y Filom ena, * esposo 
y padre, respectivamente, de aquéllos, 
el , cual se ausentó de su domicilio 
en * el año 1925, sin que se hu-biese 
vuelto a 1 tener noticias suyas.

Y ,  eu  cumplimiento del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, -se publica este segundo edicto.

L a  Coruña, 2 de diciembre de 1940.
El Secretario, P. S ., Roberto Gómez.
Eí Juez, J. Samuel Roberes.

6.o6o,X-A J

MADRID

Edicto

Don Enrique García Montero, Juez
de Primera Instancia número 16
dé. esta capital’. ■
H ago saber: Que por don' Juan 

Moya Recio, como esposo y legal re
presentante de dpña Regina G arcía .

, Rodríguez, se han promovido diligen
cias de carácter civil sobre denuncia 
del extravío en período de dominación 
marxista de cuatro títulos de Deuda 
Perpetua interior al '4 por 100, vplor 
nominal, quinientas pesetas dada 
Uno, números 64.741 al 44, de la se
rie A; y tres títulos de la m isma cla
se d^ Deuda, de doscientas pesetas 
de valor nominal; números 6.885 
87; las cuales se ha acordado trami
tar por las reglas establecidas para 
los incidentes.

Por providencia de hoy ha sido ad- . 
mitida la expresada denuncia y 's e  
ha acordado publicarla por edictos, 
señalándose el término de nueve días,, 
dentro 4del cual pueden comparecer 
en los autos el tenedor o tenedpres dé 
los títulos referidos, con apercibimien
to que de no verificarlo, les parará

el perjuicio a que, haya lugar en de
recho. ,

JDado en Madrid, a -17 de diciem
bre de 1940.— Él Secretario^ Angel 
Vitrir,— El Juez, Enrique García. 

6.058-X-A J

MADRID
 Edicto

En virtud de providencia'dictada en 
el día de Hoy por el señor don Fran

c is c o  Rodríguez Va le arce, Juez de 
Primera Instancia encardado del des
pacho del Juzgado número 12, con 
jurisdicción prorrogada en el del 13 
de los de esta capital, en e l  incidente 
promovido por don Luis Gascón Mon- 
terde, representado por el Procurador 
señor Sánchez Valdemoro, con el Ex
celentísimo Sr. Fiscal de esta Audien
cia y el señor Abogado del Estado, 
sobre extravío de los títulos siguien
tes: •

Deuda. Perpetua, 4 por 100,' inte
rior, emisión 16 de mayo de 1930.

Tres títulos de la  serie A, de qui
nientas pesetas nominales cada -uno, 
números 678.295 al 678.297.

Catorce títulos de la -serte B, dé a 
dos mil quinientas pesetas nominales 
cada uno* números 144.42c) al 144.442.

Cinco títulos de la Serie C , eje a  
cinco mil pesetas nominales cada Uno, 
números 145.607 al, 145.611. Se ha 
acordado publicar la denuncia form u
lada par dicho Procurador, en la re
presentación de don, L uis Gascón 
Montérde,/sobre extravío de tales tí
tulos, para que dentro del término 
de nueve días, .contados desde el si
guiente al en que tenga lugar' tal 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y «Boletín Ofi
cial» de/esta provincia pueda compa
recer el tenedor o tenedores de los 
títulos mencionados. *

Y. para que tenga lugar dicha pu
blicación, expido el presente, qué fir
mo con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a 29 de noviembre de 1940 
Eí Secretario, P. S., Arturo Roldán. 
Visto bueno: El Juez de Prim era .Ins
tancia, Francisco R. Valcarce. 

6.056-X-A J

JUZGADO GUBERNATIVO 
DE MADRID

(Instalado en el  Banco de España)

24.a relación de títulos. recuperados 
(Los anteriores aparecieron en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO- de los' 
días 22 ’ y 26 de diciembre de 1939, 2 y 
18 de enero, 11 de febrero, 23 de marzo, 
2o de abril, 16 de mayo, 19; de junio,. 
18 y 23 de septiembre,; 11, 13, 24 y 27 de 
octubre. 3, 9, 15, 21, 23 y 29 dte noviem
bre y 5 y 10. de diciembre de 1940.)

Don * Alberto Garifa Martínez, ¡ Juez Gu
bernativo de Madrid.
Hago sabér: Que de conformidad con
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lo dispuesto en el artículo 25, aparta  
do b), de la Instrucción aprobada por 
Decreto del Ministerio de Hacienda fecha 
7 de agosto de 1939. (BOLETIN OFICIAL 
D E l  ESTADO, del 9 b se anunoia. por esta 
sola vez la siguiente relación de-títu los 
recuperados, advirtiéndose que quienes en 
el plazo de un mes, a contar desde .esta 
publicación, presenten la correspondiente 
petición de reivindicación tendrán que sa
tisfacer en papel de pagos al Estado un 
2 /por 100 de su valor en* el momento de 
la recepción de aquéllos, y que los que ló/ 
soliciten fuera de dicho plazo habrán de 
justificar a satisfacción de este Juzgado la 
causa de la demora y abonarán una tasa 
del 3 por 100 en papel de pagos, ál JEs- 
tado, de-conformidad con el Decreto de 3 
de mayo de 1940 y sin perjuicio de la 
exención establecida en e l . Decreto del 
17 de octubre último (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 25),

La posesión de los títulos al portador 
deberá probarse por cualquiera de los me
dios establecidos ett la letra  k) del a r tíc u 
lo cuarto de - la mencionada Instrucción, 
ampliada en este <extremo por la  Orden 
ministerial de 21 de agosto 'de 1939-(BO
LETIN  OFICIAL D EL ESTADO del 
día *4);

Los títulos Üe referencia son:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
 y emisión 1930
2 títulos serie A,, de 500 pesetas nomi

nales, húmeros 349.946 y 498.193.
3 títulos serie G, de 100 pesetas nomi

nales) números 93.357 y 8 y 100.368.

Deuda Amortizable al  5 por 100 conim
puesto, emisión 1927

* 3 títulos serie A, de 500 pesetas no
minales, números 171,346 al 8.

1 título serie B, de 2.500 pesetas rio- 
\ mínalos, jiúmero 48.122.

Banco Hipotecario de España
i 19 cédulas al 4 por 100 de 500.pesetas 

nominales, números 312.485, 339.2561*1 8, 
361.972 al 84, /Í43.890 y  I.

55 cédulas de 500 pesetas nominales ál
5 por* 100, números 34.513 al 5, 109.835, 
453.785, al 92, 508.714 al 7, 635.573 al 5, 
852.360 al 6, 1.102.492 al 500, 1.440.006 
al 25.

46 cédulas dé 500 pesetas nominales al
6 por 100, números 374.880 «al 93, 536.763 
a l 6, 537.207 al 10, 537.221 a l,4, 630.437 
al 42, 737.089 al 102.

Banco de Crédito Local de España
20 cédulas de 500 pesetas nominales al 

6 por 100, emisión 1929, números 214.291 
al, 310,

Crédito Mobiliario Barcelonés, 
emisión 1857

Í5  títu los de 20.000 reales de vellón, 
números 65, 862, 1.183, 1.216, 1.324,
1.490, 1.528, 1.540 y 1, 1.550, 1.555, 1.569,
1.583, 1.718 y 1.912, de 10 acciones cada 
uiio, .números ’ 641. al* 50, 8.611 al . 20,

11.821 al 30, 12.151 al 60, 13.231 al 40,
14.891 a l  900, 15.271 ál 80, 15.391 al 400,
15.40bal 10, 15.491 al 500, I5 .5 4 Í  a l  50,
15.681 al 90, 15:821 al 30, 17.171 ai 80,
19.111 ...al 20. ;  * ; /  r:

7. títulos de 10.000 reales de vellón, hú
meros 2.148 y 9, 2.337, 2.538, ¿901, 3.462,
3.491, de 5 acciones, números 20.736 al 
40-, 20.741 ál 5, 21.681 al 5, 22.686 al 90, 
24.501 al 5, 27.306 al 10, 27.451 al 5. •

Catalana General de Crédito
2 acciones serie A, de 100 pesetas no

minales, emisión 19Ó8, números *4.241 y 2.
6 títulos serie B de 5 .accíoqes, impor

tantes 500 pesetas nominales, emisión 
1908, números 7.484 al 9.

13 títulos serie C de 10 acciones, ifn- 
portantes 1.000 pesetas hominales, emisión 
1908, números 13.365 al 77.

1- resguardó de 80 centavas partes de 
acción, semisión 1908, número. 215.

Sociedad de Crédito.
’ 1 títu lo  número 3$4, de 400 pesetas no
minales; emisión 1933, a 'favor d e  doña 
Vicenta Jad  raque Gutiérrez. - r

Seciedad Anónima Minera «El Escudo de 
Oro», emisión 1925

'10 acciones, números 401 al 10, a. favor 
de 'don  Manuel Bretones González.

Sociedad minera «La Amistad»,
emisión 1881 

• 8 acciones, números 3, 30-al 2, ^4, 49,
53 y 68, transferidas a don José Tomás 
Salvany. 1 .

Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas

*

99 acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1903, números 19.639 al 737.

Sociedad Anónima de Casas Baratas 
y Caja de Ahorros

2 obligaciones hipotecarias de 500 pese
tas nominales al 6 por 100, serie B, emi
sión 1922, números 6.667 y 8.

Sociedad Anónima de Tranvíá de Vapor 
de Madrid a Colmenar Viejo y Ramal 

a Chamartín de la Rosa
2 residuos,, números 10 y 11, de pesetas 

380.02 y 281,90, respectivamente.^

Compañía de Ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y de Orense a Vigo
17 bonos al portador tercera serie, por 

pesetas 7,50, números 1.162, 1.471, 1.865 
a 17á, emisión de 1899.

A . D. A. (Aguas de Aravaca), 
emisión 1930 

22 acciones de 800 pesetas\ nominales, 
números 169 al 88, 682 y 3, a favor de 
don M artín Lago Pérez.

Unión Eléctrica de Cataluña, S. A.
- 1 obligación de 500 pesetas nominales 

al 6 por 100, emisión 1923, núipero 14.270.

Compañía Anónima Merigemor ^
: 10~ acciones- de. ,r500. pesetas, nominales.

emisión 1929, números 70.564, 88.278 y 
9, 89.284, 111.754, 143.282 al 6. * '

^  acciones especiales de 25’ pesetas no
minales, emisión 1935, números 27.822 s 
al 4.. .
Sociedad General de Aguas de Barcelona

2 obligaciones de 500 pesetas nominales, 
serie C, emisión* 1920, al 6 por 100 (re
ducido a 5 por 10Ó), números 2 .8Í9‘ y 
2.899. .

Compañía Española de Petróleos

8 acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1935, nújns. 45.585, al 91, 98.501.

Caja Barcelonesa

Un título de. 10 acciones de 4.000 reales 
de vellón, números 2.521 al 30, transm i
tido a don. José Moras.

4. títulos de 10 acciones de 4.000 reales 
de vellón, emisión 1855, números 1.081 
al 90, 1.091,al 100, 1.101 al 10 y JL .lll al 
20, a favor de don José Moras.

Sociedad del Gran Hotel Continental,
 Barcelona

10' títulos provisionales al portado* de 
5 acciones de 500 pesetas nominales ca
da Uno ál 6 por 100) emisión 1881, nú
meros 1.248 al 65, 1.266 y 1.268, serie B.

Estado Catalán
8 acciones de 50 pesetas nominales, emi

sión 1873, números 156 al 63, a favor de 
don Nicasio Buyó.

\

Unión Veraniega en Camprodón ^
1 acción de 250 pesetas nominales, nu

mero .119, a favor de don Adolfo Garulla.

Ateneo Catalán de la Clase Obrera, 
emisión 1864

16 obligaciones de 100 reales de vellón 
al 6 por 100, números 176 al 86, 188, 190 
■y 1, 194 ai 5.

Círculo Ecuestre, emisión 1927 i
2 bonos de' 500 pesetas nominales, nú 

meros 348 y 9. ' ‘

Canódromo de Barcelona
21 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1932, números 1.230 al 50, a fa
vor de don Luis . Ponte y Manso de Zú- 
ñiga. \ ’

Sociedad Colectiva Constructora de las
Cuadras del Hipódromo

5 <acciones de 1.0Q0 pesetás, nominales 
al 5 por 100, emisión 1916, números 26 
'ai 30, a favor del Excmo. Sr. Conde de' 
loa Andes.

Laboratorio de «La Lisyne», S. A.
20. iesguardos provisionales, emisión 

1921, números 201, 206r 212, 215, 217 y 
9, 225, 227 al 9 y 232 al 40.* . )

Grande Establecimiento Terápico 
Funcional

39 .pangarés, números 44 al 8, 50 &1 83,
tercera, serie,r emisión 1880, ,a. favor do
dom. M anuel Girona. . . •
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Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona
3 obligaciones de 50Q pesetas nominales 

al 6 por 100, emisión 1922, números. 415, 
1.16b y 1. ¡

Exposition Universalle de 1889
2 bonos de 25 francos, números 686.745 

y 1.141.748.
Dado en Madrid, a 16 de diciembre d? 

1940.— El Juez Gubernativo, Alberto Gar
ría Martínez.—El Secretario, Hilário Da 
gn y  Sainz. . ' i

1.693-A J
MARQUINA

Edicto
Don Pedro Goyogána Ugarte, Juez de

Primera. Instancia, Delegado de Mar-
quina y su partido.
Hago; saber: Que en este Juzgado se 

practica declaración de herederos abintés
talo por muerte de don José Domingo 
Achurra Iturrarán, mayor de edad, viudo, 
natural y. vecino de Lequeitio, ocurrida 
en su jdopicilio el día 23 de octubre del 
corriente año, bajo testamento otorgado 
ante, el Notario de su residencia don Ge
rardo Arrióla Aguirre el 14 de marzo de 
1935, en el que instituyó heredera uni
versal "de* sus bienes a su esposa, Domini
ca Eiguren tlscola, la cual falleció, el 
día 13 de abril de 1937, antes que el tes
tador, y al no dejar éste ascendientes ni 
descendientes legítimos, es reclamada la 
hereupia como única heredera por su úni
ca hermana de doble vínculo Balbjna 
Achurra Iturrarán.

Y  conforme previene el artículo 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento .Civil, llamo a 
los que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia de que se trata para 
que. comparezcan en este. Juzgado'a recla
marlo. dentro-;de los treiñta días siguien 
tes a Ja publicación de este edictó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la provincia.

Dado en Marqüina, a 19 de noviembre 
de 1940.—El Juez; Pedro Goyogana,— El 
Secretario, A. Risquete.

1.688-X-A J
VALENCIA 

Cédula de  c itac ión
Él señor Juez de Primera Instancia nú

mero . 1. de Valencia, por providencia del 
día de hoy. dictada en el expediente 
promovido por el Procurador don Manuel 
Bodviguezt en ndmbre de ^don Antonio 
(uéllar Auguix, para' la reconstitución 
del juicio ejp«;ut:vo que' se tramitaba en 
este .Juzgado a v i r t u d  d« demanda de fe- 
oha primero de enero de mil novecien
tos treinta y c u a t r o ,  formulada por el 
Procurader don Manuel .Rodríguez en 
nombre de dicho don Antonio Ouéllar An- 
guix contra don4 Camilo Ponzoda Deve- 
sa, por la cantidad de tres mil quinien
tas pesetas, intereses y gastos de protesto 
y costas, ha señalado de nuevo el día 8 
di enero próximo, a las diez horas, para

la celebraron en la Audiencia de este 
Jyígado de la comparecencia que deter
mina el párrafo primero del artículo oc
tavo del Decreto de veintitrés de febrero 
de mil novecientos cuarenta, suspendida 
en dicho expediente en doce del (Corrien
te ; y ha mandado, además, se . cite,, y 
por la presente se cita, a dicho don Ca 
mi lo Ponzoda Devesa, por no residir en 
el domicilio que tenía ‘ durante la sus tan 
elación' del juicio y hallarse, según noti
cias, en Argel, para que comparezca en 
el Juzgarlo de Primera Instancia número 
uno He Valencia, sito en el Palacio de 
Justicia, el expresado día 8 de enero pró
ximo, a, ‘4las diez horas, para Ja celebra
ción de dicha comparecencia, a cuyo ac
to deberán asistir las partes personalmen
te,' acompañadas de sus Abogados y Pro
curadores, y. a ser posible, aunque no sea 
necesario, el de los mismos que intervi
nieron en el asuhto antes de su desapari
ción, apercibiéndolos que la inasistencia 
personal sólo podrá subsanarse por la pre
sentación de un poder, especial, o t o r g o  
expresamente a tal efecto, y que si no 1 
comparece, le parará.el perjuicio, a que 
hubiere lugar en derecho y muy especial, 
mente el prevenido en dicho precepto le
gal, que, con referencia al demandado en ¡ 
el juicio que se trata de reconstituir, es 
el de que proseguirá el trámite, sin per
juicio del derecho, de la pa^te ausente a 
comparecer durante el cursó del procedi
miento, aunque sin retroceso en el mismo.

Valencia, 12 de diciembre de 1940.— 
El Secretario (ilegible)..

1.689-A J
MADRID

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado cié Pri
mera Instancia número i, decano de 
los de esta capital, en el juicio decía-, 
rativó de menor cuantía promovido 
por «Finánzauto, S. A.», contra doña 
Juana Andrés Picado, cuyo domitijio 
se desconoce, sobre paigo de cantidad, 
y a solicitud, de la  parte demandante, 
se ha acordado citar por segunda vez 
y,por medio de esta cédula, que se in
sertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
Del ESTAD O  y en el de esta provin
cia, a la demandada doña Juana An- 

' di és Picado, para que comparezca 
ante el expresado Juzgado, sito en la 
calle del/General Castañqs, número i, 
el día 73 del coi ríen te. a Tas once y, 
media'de su mañana, a fin de prestar 
confesión en jui<*io, previniéndola que 
de no coiñparecer podrá ser tenida por 
confesa, >n la certeza de las posicio- 
np-s que se formularen v do laren per- 
1 i nenies, pará ndola el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Madrid, 16 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Manuel Leira.

6.083-X-A ]  i

VILLACARRIEDO
Edicto

Don Casimiro Gómez Sainz de la 
Maza, Juez municipal e& funciones 
de primera* instancia de Vilhtca- 
rriedo.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue juicio declarati
vo ‘ ordinario' de mayor cuantía, a 
instancia del Procurador don Santiago 
Diez de Vclasco, en nombre, de don 
Pedro Ruiz Gómez, mayor zde edad 
soltero, estudiante y vec no de Balma- 
seda. contra don Antonio y doña Pe
tra Martínez Gutiérrez, doña Amparo,..... 
doña Etelvina, don Alfredo, don A u 
relio y don Jesús Martínez Martínez 
y doña María Concepción, don, Mar- , 
eos y don Joaquín Martínez Conde, 
los pr meros, vecinos de Luená, y los 
tres últimos, dé San Pedro del Rome
ral, así como al Ministerio Fiscal; 
lós primeros, en qoncepto de herede
ros declarados ab ntestato de don An- 
vonió Gutiérrez Gutiérrez,. hijo de , 

i Ildefonso y de Petra, médico que fué 
del barrio de Brida (Burgos), sobre 
que se declaré que el demandante .eS 
hijo natural, cori todas las consecuen
cia. anejas a semejahte reconocimien
to, y habiendo fallecido el demanda
do don Aurel o Martínez Martínez, 
vecino que fué de Reesconorio, Ayun
tamiento de Luena '(Santander), por 
medio de la presente se les cita y  em
plaza a aquellos que se crean *con de
recho a la herencia del referido fina
do don. Aurel'o Martínez, ya que p'o 
se personaron dentro del plazo del 
primer llamamiento que se les hizo, 
para que dentro del plazo improrro
gable de cinco días comparezcan’ eri 
los autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que nó verificándo
lo será declarada su. rebeldía, y  se 
continuará^ el procedimiento sin vol
verlos a citar. . - -

Y  para que siirva de emplazamiento ' 
a la herencia yacente o herederos de 
don Aurelio Martínez Martínez, se ex- . 
pide el presente edicto, que se fijará en 
I-oí; si'tios públicos de costumbre y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la. provincia.

Dado en Villacarriedo a siete de 
diciembre de mil novecientos ; cuaren
ta.—El Juez de pr mer* instancia, Ca
simiro Gómez.— El Secretario,. P. H., 
Manuel Canuto Fernández. .' .

6.049—X  A  J - .
CALDAS DE  REYES 

Don Julio Legfrín.Campos, Juez Mu
nicipal, . funcionando de Primera 
Instancia de Caldas de Reyes.
Hago público, a los efectos consi

guientes, que en este Juzgado, y a 
instancia de Manuela Fariña Pereira, 
vecina de Sayám, Ayuntamiento de 
Morana, se tramita' expediente 'sobre
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declaración de ausencia de su marido, 
José Rey Diéguez.
.. Caldas de Reyes, 9 de,noviembre 
de -1940.—El Juez; Julio; Legerín.—El 
Secretario, Juan Díaz. . ..

6.084-X-A J
CALDAS DE R EY ES

Don Julio Legerín Campos, Juez Mu
nicipal, funcionando de Primera
Instancia de Caldas de Reyes.
Hago públ-ico, a los efectos consi

guientes, que. en este Juzgado, y a 
instancia de doña Concepción Rome
ro' Nfagariños, viuda, vecina de Puen- 
t'egesures, se tramita expediente so
bre declaración de ausencia de su hijo 
político, don Juan Jeremías Montero.

Caldas de Reyes, 7 de octubre de 
1940.—El Juez, Julio Legerín.— El Se
cretario, Ju a n  Díaz.

6.085-X-A J

MADRID
Edicto

É:n virtud ' del presente se hace sa
ber que en el Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de esta capital, 
sito en el piso segundo de la casa nú
mero uno de lía calle del General Cas
taños de la misma, pende expediente 
sobre declaración de herederos abin- 
testato por muerte de doña Benigna 
García .D íaz, natural 'de Molledo 
(Santander), nacida el ifc de agosto 
de 1860, hija de don Ramón y  de do
ña É us toqui a,_ viuda de don Francis
co Manteca Terán, sin descendencia, 
con domicilio en esta capital, calle de 
San Bernardo, número 78, donde fa
lleció en 18 de junio de 1940, anun
ciándose la muerte sin testar de di
cha señora y que reclaman su heren
cia sus hermanos de doble vínculo 
don Juan Antonio, don Ramón Cruz, 
doña María Juliana, doña Josefa, don 
Conrado y don Francisco García 
Díaz, previniéndose-a las personas que 
Se créan con igual o mejor derecho, 
comparezcan ante este Juzgado en 
termino de treinta días a reclamar 
dicha ,herencia, presentado el / árbol 
genealógico y documentos que acre
diten sus derechos, pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Madrid, 14 de’ noviembre de 1940.-— 
El Secretario, Emilio Esteban.-^Vis
to bueno: El. Juez de Primera Ins
tancia, Francisco Vallana.

6.086-X-A J  
BARCELONA

 Edicto
En virtud de lo <|¡spuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de esta ciudad, en 
providencia de 4 del actual, dictada 
en .el expediente de extravío de valo
res* promovido por don Federico Elias 
de Molins y  su esposa ’doña^ Elvira

Quer R íus, representados por el Pro
curador don Joaquín Casóla Cerdá, 

/por el presénte 9e hace publica lia. ex
presa denuncia, que se refiere a los 
valores qué luego se ’ expresarán, se
ñalándose el.’ término de nueve días 
para que el tenedor o tenedores de los 
títulos de referencia puedan compa
recer a hacer uso de los derechos que 
le correspondan, bajo apercibimiento 
de pararles los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

Los valores de referencia son los 
•dguieotes: .

De la Deuda amortizable del Esta
do 5 por 100, sin impuestos, emisión 
I927:

Diez títulos, serie A, núms. 246.146 
y 47, 642.989 al 93, 658.553, 778.930
y 3 1 -  v < ■

Seis títulos, serie B, núms. 51.601, 
136.646 y 47, 207.234, 261.386 y
285.944. .

Diez títulos, serie C, núms. 170.877, 
186.165 al 69, 203.929, 203.948,
219.628, 236.453 (cupón 1 de octubre 
de 1936)* -Valor en junto, setenta mil 
pese t a s . n om i n ales.

De la Deuda perpetua interior 4 por 
100, emisión 1930:

Tres títulos, serie B, núms, 127.272
y 73 y 172.229.

Dos títulos, serie C, núms. 126.714 
y 154.204. ^

Tres títulos, serie D, núms. 3^.580, 
42.514 y 44.259 (cupón 1 de octubre 
de 1936). •

Barcelona, 10 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Lujs Ríus.—V.° B .°: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

6.087-X-A J

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

Se# hace saber qUe habiepdo sido 
satisfechas totalmente las sanciones 
económicas impuestas a los sanciona
dos Teófilo Castaño Sanjuán, de 41 
años, casado, industrial, natural de 
Bepavente; Marcelino FiguerOa Gago, 
de 33 años, casado, industrial, y Joa- 
qúín Gómez Escudero*, d e . 34 años, 
casacío., empleado de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Vigo, .todos 
ellos vecinos de Vigo, por 1& sentencia 
número 412 de 1940 dictada .por este 
Tribunal en ej expediente número 55 
de 1939, instruido por el Juzgado .Ins
tructor de Pontevedra, dichos . expe
dientados han recobrado la libre dis
posición de sus bienes, haciéndose sa
ber igualmente que por virtud de tal 
sentencia les ha sido impuesta, ade
más, entre otras sanciones, la de cin
co años,de inhabilitación especjal para 
el* desempeño de cargos públicos de 
mando o de confianza y directivos a 
cada uno de ellos.

La  Corpña, 23 de octubre de 1940.’

El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
b u e n o : * É) ^residehte,' •* Mártínez 
‘Nieto.’ "  • ,v' i

Se hace saber que", hábiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta a la sancionada María 
Teresa Cores, de 19 años, soltera, con
servera, natural y vecina de Yeis (Pon
tevedra), por la sentencia número 4 17  
de 1940, dictada por este Tribunal en 
el expediente número 18 de 1940, ins
truido por e) juzgado Instructor Pro
vincial de Pontevedra, dicha expedien
tada ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

La Cor uña, 23 de octubre de i 940. 
El Secretario, Vicente Santiago.—Vis
to bueno: El Presidente, Martínez
Nieto.

 ____________________________ . . . . .  1
Se hace saber que habiendo' sido sa

tisfecha totalmente la sanción ecónó- 
miga impuesta al sancionado don Ma
nuel Iglesias Corral, de 39 años, ca
sado, Abogado y vecino de esta capi
tal, por la sentencia número 408 de 
1940, dictada por este Tribunal ¿tí el 
expediente número 4 de 1936, instrui
do por el Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de La  Coruña, dicho ex
pedientado ha recobrado la libre dis<po- 
sición de sus bienes, -haciéndose saber 
igualmente que por virtud de tal sen
tencia le ha sido impuesta, además, 
entre otras'sanciones, la de tres años 
y • un día de inhabilitación especial 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando o de confianza y directivos.

La Coruña, 23 de octubre de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.—Vis
to bueno: , El Presidente, Martínez 
Nieto.

Se hace saber que habiendo sidó sa
tisfecha totalmente, la sanción econó
mica impuesta al sancionado don José 
García Torrado, cte 26. años, soltero, 
abogado, natural de Castro Caldelas 
(Orense) y vecino que fué de Santia
go de Gompbstela. (Coruña), estando 
actualmente domiciliado en La  Coru
ña, 'por la sentencia número 475 de 
1940, dictada por este Tribunal éñ el 
expediente de 1938 instruido por el 
Juzgado de Primera^ Instáncia de San
tiago* dicho'expedientado há* recobra
do la libre disposición de sus bienes, 
haciéndose saber ' igualmente que por 
virtud de tal sentencia le ha sido im
puesta, además,' entre otras sanciones,, 
la de tres años y un día. de inhabilita
ción especial para él desempeño de car
gos públicos de mando, confianza ‘ o* 
directivos. ,

La Coruña, 23 de octubre de 1940.—  
El Secretario, Vicente Santiago.-^Vis
to ’ bueno: > El Presidente,- Martínez 
.Nieto. .

R . P .—22.913-16



P á g i n a  5 7 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20  d i c i e m b r e  1 9 4 0

TRI BUN AL  REGIONAL DE  
RESPONS A B I L I DA DE S  POLITICAS DE

CACERES
D on Francisco Santiago Iglesias, Se 

cretario del T ribuna] Regional d< 
Responsabilidades P olíticas de C á  
ceres.
Certifico : Que por este Tribu nal, ei 

el expediente que se d irá , se h a dic 
tado  sentencia cuya cabeza y partí 
dispositiya son  com0 siguen:

Sentencia número 263.—Señores 
Pres dente, Teniente C oronel D . Fran 
c isco  D ávila  G arcía. V ocales: D. En 
rique M oreno A lbarrán , D . Angel 
M ancha G od oy.—En la ciudad de Cá- 
oeres a  ocho de m ayo de mil nove
cientas cuarenta.

V isto  por este T ribunal R egional de 
R esponsabilidades Po líticas el expe
diente número 190, de 1939, proceden
te del Ju zgad o  Instructor de B adajoz , 
y  seguido contra A ntón jo Parejo G ó 
mez V alades, vecino de Don Benito, 
de cincuenta y seis añ os de edad,’ ca
sado , jornalero y solvente, siendo po
nente el Ju ez  de Primera Instancia e 
Instrucción ¿on Enrique M oreno A l
barrán ,

F allam os: Que debemos condenar y 
condenam os al (expedientado, ya  falle
cido, A n ton io  Parejo Góm ez V al a des. 
vecino de D on Benito, a la pérdida 
total de sus bienes.

N otifíquese en form a ]a presente re
solución  a los herederos del encartado 
mediante anuncios que se insertarán 
en l^s periódicos oficiales, y  líbrense 
de ella los testim onios prevenidos por 
la  'I,ey.

A sí por esta n uestra sentencia, ju z
gando, lo  pronunciam os, m andarnos y 
firm am os.—Francisco D áv ila .G arcía 
Enrique M oreno A lbarrán , A ngel M an 
cha G od oy .— R u b ric ad o s/

Y  para Que conste V rem itir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , *  
fin de que sirva de*notificación  a los 
herederos del expedientado *^or Haber 
éste fallecido, previniéndoles que pue
den interponer recurso de -zafia si L ?  
conviniere, dentro ¿ e 1 término de cin
co días, extiendo y  firmo la presente 
en Cáceres a diecisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta.— El Secreta
rio, Francisco Santiago.^—V.2 B .2 El 
Presidente. D áv ila .

R P —22.708 
TRI BUN AL  REGIONAL DE  

RESPONSABI LI DADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edicto
+ Se hace saber que en el expediente 
de 1937. instruido por el Ju zgad o  de 
Primera Instancia de C h an tada con
tra el que se dirá, se dictó por este 
T ribunal la sentencia -cuyo encabe-, 
zam lento y parte dispositiva a la le
tra dicen:

Sentencia número 454/940.—Señores 
del T ribunal: Presidente, llustrí- 

simo señor don Eduardo M artínez 
 N .e to ; V ocales: don M arcial del Río 
 y  D íaz, don Jo sé  A ntonio Q u iro ga  y 
 M artínez de Pisón;

En la ciudad de La C oru ñ a, a nue- 
 ve de octubre de m il novecientos cua- 
 renta.
 V isto  por este T ribunal Regional 

de R espon sab ilid ades Políticas el ex- 
 pediente de. su comptetencia, seguido 
 contra M anuel M úñelo Preito, de vein- 
 tiocho años de edad , soltero, jornale- 
 ío ,  hijo de Jesú s y  Filom ena, natural 
 y  vecino que fué de T aboada, del par- 
 tido judicial de C h an tada , y ac tu al

mente en ignorado paradero, instruí- 
 do por el Ju ez  E special designado 
 por la  C om isión  Provincial de Incau

tación de Bienes de la provincia de 
Lugo, y continuado por el, de la ju 
risdicción en dicha provincia.

F a lla m o s ' que debemos declarar y  
declaram os incurso en respon sabili
dad política al inculpado M anuel M ui- 
leño Prieto y le imponemos^ como 
sanciones cuatro años ¿e  inhabilita
ción especial ,para el desempeño de 
cargos públicos de m ando, confianza 
y  directivos y el pago  de ciento cin: 
cuenta pesetas.—A sí por esta nuestra 
sentencia,, lo  pronunciam os; m anda
m os 'V ' firm am os.— Eduardo '-Martínez 
N ieto .—M arcial del Río y D íaz .—J o 
sé 'Antonio Q uiroga y M. de Pisón. 
(R u b ricad o s).”

Y  para  que sirva de notificación en 
form a a dicho expedientado, al que j 
se le hace saber, adem ás, que contra 
esta resolución puede interponer, ¿en 
tro del término de cinco ’días, a con
tar  del siguiente al de la publicación 
de este edicto, recurso de alzada , si 
le conviniere, se expide él presente en. 
La C oruña. . a diciséh de octubre de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre-' 
tario, Vicente San tiag o .--V .-  B® : El 
Presidente. M artínez N ieto .

TR IB UN AL  REGIONAL DE  
RESPONSABI LI DADES POLITICAS DE 

NAVARRA

D on R afael. A lb a y Raba, Secretario 
del T ribu nal Regional de R espon sa
bilidades Políticas de N avarra. 
Certifico: Q u e  en el expediente

que luego se dirá sé ha dictado por 
este Tribunal sentehcia cuyo encabe
zam iento y parte d ispo sitiva  son del 
tenor siguiente:

“ En la ciudad de Pam plona, . a 14 
de octubre de 1940.—V isto por el Tri- j 
bunal Regiona] de R esponsabilidades 
Políticas el expediente número 1.325, 
Seguido contra Vicente Villum brales 
Martínez, casado, vecino efe Pam plo
na, en ignorado paradero sin qqe 
cónsten las d e m á s  .circunstancias,

siendo Ponente el M agistrado don 
Leocadio Tám ara G arcía ."

Fa llam os: Que debemos condenar
y condenam os al inculpado Vicente 
V illum brales M artínez a que pague al 
E stado por vía de resarcim iento de 
perjuicios la cantidad de veinticinco 
m il pesetas. A sim ism o le im ponem os 
durante diez años, cuatro meses y  un 
día la  sanción de inhabilitación para 
el ejercicio de cargos de m ando o de 
confianza en los organ ism os oficiales. 
N otifíquese esta sentencia por edic
to s . . .”

Para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado, en ignorado p a 
radero, expido la presente en Pam plo
na, a quince de octubre de mil n o
vecientos cuarenta. — El Secretario, , 
Rafael A lb a .

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE R ESPONSABI LI DADES  
POLITICAS  DE MADRID

Edicto

Don Enrique Ainado y del G am po, 
Teniente, honorífico del Cuerpo Ju 
rídico M ilitar y , Ju ez Instructor 
Provincial de R esponsabilidades 
Políticas nufhero 2 de M adrid.
H ago sab er: Que en este Ju zgad o  

de mi cargo  y en virtud de haberlo' 
a c o c a d o  el T ribunal R egional de e s
ta jurisdicción , se incoan expedientes 
de responsabilidades políticas contra 
los jndividuos sigu ien tes:

M arcelo San z y Sanz , in dustrial, 
casado , vecino de M adrid , con dom i
cilio en Jo sé  Antonio, núm . 68.

Celedonio G uinea Sánchez, com er
ciante, casado , vecino de M adrid, oon 
domicilio en López" S ilva, núm . *7 .

Manuel' Pérez Ig lesias, agente. I. V ., 
soltero, vecino de M adrid, dom icilia
do en Góm ez O rtega, núrfi. 10 .

E leuterio Saornil Lorenzo, indus
trial, viudo, vecino 'de M adrid, con 
dom icilio en Fuen carra l, 74.

Cecilio R etana y R etan a , indus
trial, soltero, vecino de .Madrid, do- 
m iciliado én Siete de Ju lio , núm e
ros 3 y 5 .

Manuel G uerrero M uro, com ercian
te, casad o , vecino de M adrid, oon 
dom icilio en Toledo, núm. 24.
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